
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
CELEBRADA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2012, A LAS 18:30 HORAS 

 
 

A S I S T E N T E S : 
 
 
Alcalde-Presidente: D. JOAQUÍN C. HERMOSO MURILLO 
      (Se ausenta en el punto nº 15) 
 
Concejales Grupo PSOE: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. JOSEFA MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. MANUEL JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO 
 D. RAFAEL AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA MARÍA MORALO MARTÍN 
      (Se ausenta en el punto nº 15) 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUIS MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 
Concejales Grupo Popular: D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 D. JAVIER LÓPEZ GAROZ 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. Mª DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 D. LUIS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 
Secretario General: D. JUAN LUIS VÁZQUEZ CALVO 
 
Interventora de Fondos: Dª. MARÍA DEL CARMEN CANALES DUQUE 
 
Concejales Grupo I. Unida: D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
No asisten y se excusan: Dª. MARÍA JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 
 

En Puertollano, a las dieciocho horas y treinta minutos del día veintinueve de 
noviembre de dos mil doce, se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento 
de Puertollano los componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba 
relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. JOAQUÍN C. 
HERMOSO MURILLO, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. 
JUAN LUIS VÁZQUEZ CALVO, y de la Sra. Interventora Habilitada de Fondos, Dª. 
MARÍA DEL CARMEN CANALES DUQUE, al objeto de celebrar la sesión ordinaria 
previamente convocada. 
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Antes de entrar en el orden del día, se guardó un minuto de silencio en 

solidaridad con las víctimas de la violencia. 
 

Abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, el Sr. Secretario dio cuenta de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
 
1. ACTAS ANTERIORES. 
 

Se dio lectura al borrador del acta de la sesión anterior, correspondiente a la 
celebrada con carácter ordinario el día 25 de octubre de 2012. 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Aprobarlo en la forma en que aparece redactado. 
 
 
2. DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 1.605, DE FECHA 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, RELATIVA A INICIO DE TRAMITACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL POLÍGONO INDUSTRIAL 
“LA NAVA I”. 
 

Se da cuenta de Resolución de Alcaldía nº 1.605, de fecha 16 de noviembre de 
2012, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN.- Habiéndose concluido por el Jefe de Servicio de Urbanismo 
D. Ángel Morales Sánchez, la redacción técnica de la "Modificación Puntual del Plan 
Parcial del Polígono Industrial “LA NAVA 1”, ubicado al oeste del casco urbano de esta 
ciudad, promovido por este Ayuntamiento para la implantación de actividades 
económicas no contaminantes. 
 

Teniendo en cuenta que la mencionada modificación puntual tan solo tiene por 
objeto la prolongación de un vial para una futura conexión con otro sector del suelo 
urbanizable industrial previsto en el POM y, por consiguiente, se trata de una 
modificación no sustancial del mismo. 
 

Tratado el tema en la Comisión Informativa del Área de Urbanismo del día 13 
de los corrientes y teniendo en cuenta lo informado por el Jefe de Servicio de 
Urbanismo en su escrito de fecha 12.11.12, en el que se propone iniciar la tramitación 
del mismo. 
 

Examinados los artículos 26, 38, y 41 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de 
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística y demás disposiciones concordantes del Decreto 
248/2004, de 14 de septiembre, por el que aprueba el Reglamento de Planeamiento y 
en virtud de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la presente DISPONGO: 
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1º.- Iniciar la tramitación de la "Modificación Puntual del Plan Parcial del 
Polígono Industrial LA NAVA 1", de esta ciudad. 
 

2º.- Abrir un periodo de información pública durante un plazo de VEINTE DÍAS, 
mediante Edicto publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, para que pueda ser examinado y 
formularse cuantas alegaciones sean oportunas. 
 

3º.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución. 
 

Puertollano, 16 de noviembre de 2012.- EL ALCALDE. Joaquín Carlos 
Hermoso Murillo.- EL SECRETARIO ACCTAL. Juan Luis Vázquez Calvo.” 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
3. DAR CUENTA DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 
T11/2012. 
 

Se da cuenta de Resolución de Alcaldía nº 1.560, de fecha 25 de octubre de 
2012, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- Visto el informe de Intervención de fecha 
25/10/2012, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba e! Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº T11/2012, con 
la modalidad de transferencia de créditos entre partidas del mismo grupo de función, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Altas en partidas de gastos 
 
Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0104 15100 12001 SUELDOS GRUPO A2 BÁSICAS URBANISMO 512,62
0104 15100 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS URBANISMO 8.308,77
0104 15100 12006 TRIENIOS DE URBANISMO 2.301,44
0104 15100 12101 COMPL. ESPECIFICO URBANISMO 3.108,59
0104 15100 12103 OTROS COMPL URBANISMO 1.562,53
0104 15500 12006 TRIENIOS DE INFRAESTRUCT. Y VÍAS PUBLICAS 83,22
0104 15500 12103 OTROS COMPL. INFRAEST. Y VÍAS PUB. 1.220,40
0105 17100 12005 SUELDOS GRUPO E BÁSICAS PARQUES Y JARDINES 27.640,39
0105 17100 12006 TRIENIOS DE PARQUES Y JARDINES 3.008,15
0105 17100 12100 COMPL. DESTINO PARQUES Y JARDINES 4.091,72
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Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0105 17100 12101 COMPL. ESPECIFICO PARQUES Y JARDINES 5.495,96
0105 17200 12006 TRIENIOS MEDIO AMBIENTE 140,16
0105 17200 12103 OTROS COMPL. MEDIO AMBIENTE 261,90
0105 31300 16000 S. SOCIAL CIUDADES SOSTENIBLES (450.60) 44,86
0114 16400 12005 SUELDOS GRUPO E BÁSICAS CEMENTERIO 15.000,00
0114 16400 12006 TRIENIOS DE CEMENTERIO 551,46
0114 16400 12100 COMPL. DESTINO CEMENTERIO 4.378,68
0114 16400 12101 COMPL. ESPECIFICO CEMENTERIO 6.722,99
0114 16400 12103 OTROS COMPL. CEMENTERIOS 1.240,52
0114 16400 16000 S. SOCIAL PERS. CEMENTERIO 15.000,00
0122 15101 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS MANTENIMIENTO 557,52
0122 15101 12005 SUELDOS GRUPO E BÁSICAS MANTENIMIENTO 2.553,43
0122 15101 12006 TRIENIOS DE MANTENIMIENTO 536,07
0122 92004 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS PARQUE MÓVIL Y 

TALLER MECÁNICO 5.052,15
0122 92004 12006 TRIENIOS DE PARQUE MÓVIL Y TALLER MECÁNICO 376,83
0122 92004 12103 OTROS COMPL. PARQUE MÓVIL Y TALLER MECÁNICO 418,21
0122 92005 12006 TRIENIOS DE ALMACENES GENERALES 174,02
0122 92005 12103 OTROS COMPL. ALMACENES GENERALES 495,00
0122 92006 12006 TRIENIOS DE BRIGADA POLIVALENTE 1.286,28
0122 92007 12006 TRIENIOS DE T. CARPINTERÍA Y PINTURA 442,20
0122 92007 12103 OTROS COMPL. TALLER DE CARPINTERÍA Y PINTURA 292,00
0201 91200 12006 TRIENIOS GABINETE ALCALDÍA 312,22
0202 23000 12103 OTROS COMPL. SERV. SOCIALES 203,65
0202 23200 12006 TRIENIOS ÁREA DE LA MUJER 1.560,50
0202 23201 12103 OTROS COMPL. INMIGRACIÓN 528,89
0202 24101 12006 TRIENIOS CUALIF. PROF. INICIAL 286,87
0211 23102 12006 TRIENIOS ALCAZUL 450,67
0211 23102 12103 OTROS COMPL. ALCAZUL 798,00
0211 23103 12006 TRIENIOS CENTRO DIA 162,32
0211 23103 12103 OTROS COMPL. CENTRO DIA 298,00
0215 21100 16105 PENSIONES DE JUBILACIÓN 38,89
0215 49100 12001 SUELDOS GRUPO A2 BÁSICAS U. INFORMÁTICA 74,12
0215 92001 12006 TRIENIOS DE SECRETARIA 515,51
0215 92002 12006 TRIENIOS DE DPTO. PERSONAL 975,38
0215 92008 12006 TRIENIOS SERVICIOS VARIOS 139,53
0215 92008 12103 OTROS COMPL SERVICIOS VARIOS 295,00
0215 92008 16104 INDEMNIZ. POR JUBILACIÓN 40.879,59
0215 92500 12006 TRIENIOS DE O.A.C. 1.160,44
0215 92500 16000 S. SOCIAL O.A.C. 288,77
0303 32000 12006 TRIENIOS DE UNIVERSIDAD POPULAR 15,96
0303 32100 12006 TRIENIOS DE EDUC. DE ADULTOS 2.040,21
0303 32300 12006 TRIENIOS ESCUELA DE DANZA 68,97
0303 33000 12006 TRIENIOS DE SERVICIOS CULTURALES 231,15
0303 33000 13100 SALARIOS PERS. TEMPORAL SERV. CULTURALES 2.042,32
0303 33200 12006 TRIENIOS DE BIBLIOTECA 121,38
0303 33300 12100 COMPL. DESTINO MUSEO 1.498,90
0303 33300 12101 COMPL. ESPECIFICO MUSEO 2.164,84
0309 33001 12103 OTROS COMPL. JUVENTUD 787,38
0309 33001 13100 SALARIOS PERS. TEMPORAL JUVENTUD 355,41
0316 34000 12005 SUELDOS GRUPO E BÁSICAS DEPORTES 29.026,24
0316 34000 12006 TRIENIOS DE DEPORTES 1.590,53
0316 34000 12100 COMPL. DESTINO DEPORTES 2.676,69
0316 34000 12101 COMPL. ESPECIFICO DEPORTES 5.661,97
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Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0316 34000 12103 OTROS COMPL. DEPORTES 7.355,06
0410 93100 12006 TRIENIOS DE ADMON. FINANCIERA 152,07
0506 43100 12006 TRIENIOS DE MERCADO 448,76
0506 43100 12103 OTROS COMPL. MERCADO 1.681,23
0506 49300 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS CONSUMO 758,73
0506 49300 12006 TRIENIOS DE CONSUMO 815,05
0506 49300 12103 OTROS COMPL CONSUMO 396,00
0506 49300 16000 S. SOCIAL CONSUMO 291,89
0507 13200 12001 SUELDOS GRUPO A2 BÁSICAS POLICÍA Y TRAFICO 8.528,53
0507 13200 12003 SUELDOS GRUPO C1 BÁSICAS POLICÍA Y TRAFICO 1.006,86
0507 13200 12006 TRIENIOS DE POLICÍA Y TRAFICO 10.796,58
0507 13200 12100 COMPL. DESTINO POLICÍA Y TRAFICO 3.666,91
0507 13200 12101 COMPL. ESPECIFICO POLICÍA Y TRAFICO 6.868,14
0507 44000 12103 OTROS COMPL. ESTAC. AUTOBUSES Y TRANSPORTE 306,61
0507 44000 16000 S. SOCIAL ESTAC. AUTOBUSES Y TRANSPORTE 232,91
0519 13400 13100 SALARIOS PERS. TEMPORAL PROTECCIÓN CIVIL 1.108,41
0519 13500 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS EMERGENCIA 3.499,84
0519 13500 12006 TRIENIOS DE EMERGENCIA 2.028,64
0519 13500 12100 COMPL. DESTINO EMERGENCIA 2.133,22
0519 13500 12101 COMPL. ESPECIFICO EMERGENCIA 3.152,25
0519 13500 16000 S. SOCIAL EMERGENCIA 5.992,80
0520 92009 12006 TRIENIOS DE ESTADÍSTICA 126,38
0520 92009 12100 COMPL. DESTINO ESTADÍSTICA 789,28
0520 92009 12101 COMPL. ESPECIFICO ESTADÍSTICA 1.094,68
0520 92009 12103 OTROS COMPL. ESTADÍSTICA 102,76
0520 92009 16000 S. SOCIAL ESTADÍSTICA 415,57

    
   TOTAL CAPITULO 1 273.857,53
    

0519 13400 21300 REP. MAQ. INST. Y UTILL. PROTECCIÓN CIVIL 300,00
0215 49100 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 5.000,00

    
   TOTAL CAPITULO 2 5.300,00
    
   TOTAL GENERAL 279.157,53

 
Bajas en partidas de gastos 

  
Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0104 15100 12000 SUELDOS GRUPO A1 BÁSICAS URBANISMO 8.000,00
0104 15500 12101 COMPL. ESPECIFICO INFRAESTRUCT. Y VÍAS PUBLICAS 9.000,00
0105 17100 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS PARQUES Y JARDINES 10.000,00
0113 43200 13100 SALARIOS PERS. TEMPORAL TURISMO 10.000,00
0122 15101 12003 SUELDOS GRUPO C1 BÁSICAS MANTENIMIENTO 9.000,00
0122 15101 16000 S. SOCIAL MANTENIMIENTO 20.000,00
0122 92004 16000 S. SOCIAL P. MÓVIL Y TALLER MECÁNICO 8.000,00
0122 92006 12005 SUELDOS GRUPO E BÁSICAS BRIGADA POLIVALENTE 9.000,00
0122 92006 12101 COMPL. ESPECIFICO BRIGADA POLIVALENTE 6.000,00
0122 92006 16000 S. SOCIAL BRIGADA POLIVALENTE 20.000,00
0202 23000 13100 SALARIOS PERS. LAB. TEMP. SERV. SOCIALES (450.50) 28.644,68
0202 23000 16000 S. SOCIAL SERVICIOS SOCIALES (450.50) 30.000,00
0215 49100 13100 SALARIOS PERS. TEMPORAL U. INFORMÁTICA 10.000,00
0215 92003 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS ADMINISTRACIÓN 

INTERNA 7.000,00
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Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0303 33000 16000 S. SOCIAL SERV. CULTURALES 20.000,00
0316 34000 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS DEPORTES 9.000,00
0316 34000 16000 S. SOCIAL PERS. DEPORTES 6.000,00
0410 93100 12101 COMPL. ESPECIFICO ADMON. FINANCIERA 6.000,00
0507 13200 16000 S. SOCIAL POLICÍA Y TRAFICO 48.212,85

    
   TOTAL CAPITULO 1 273.857,53
    

0519 13400 21301 EXTINTORES EDIFICIOS MUNICIPALES 300,00
0215 49100 21600 MANTENIMIENTO INFORMÁTICO 5.000,00

    
   TOTAL CAPITULO 2 5.300,00
    
   TOTAL GENERAL 279.157,53

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 

la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 
 

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente, en Puertollano a 
25 de octubre de 2012.- El Alcalde. Fdo.: Joaquín Carlos Hermoso Murillo.- Ante mí, el 
Secretario. Fdo.: Juan Luis Vázquez Calvo.” 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
4. DAR CUENTA DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 
T12/2012. 
 

Se da cuenta de Resolución de Alcaldía nº 1.509, de fecha 29 de octubre de 
2012, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- Visto el informe de Secretaría de fecha 
26/10/2012, sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la 
Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 29/10/2012, así como el 
certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 
Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos, RESUELVO: 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º T12/2012, 
con la modalidad de transferencia de créditos entre partidas del mismo grupo de 
función, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Altas en partidas de gastos 
 
Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0201 91200 23300 INDEMNIZ.ASIST. A REUNIONES O. GOBIERNO 30.000,00

    
   TOTAL CAPÍTULO 2 30.000,00
    

0410 01101 35200 INTERESES DE DEMORA 14.538,36
    
   TOTAL CAPÍTULO 3 14.538,36
    
   TOTAL GENERAL 44.538,36

 
Bajas en partidas de gastos 

 
Org. Prog. Econ. Descripción Importe 
0122 92007 16000 S. SOCIAL T. CARPINT. Y PINTURA 5.000,00
0201 91200 10000 INDEMNIZ. DEDIC. EXCLUSIVA O. GOBIERNO 20.000,00
0201 91200 12103 OTROS COMPL. GABINETE ALCALDÍA 2.000,00
0201 92000 12103 OTROS COMPL. GABINETE PRENSA 3.000,00

     
   TOTAL CAPÍTULO 1 30.000,00
    

0410 01101 31000 INTERESES DE PRÉSTAMO 14.538,36
    
   TOTAL CAPÍTULO 3 14.538,36
    
   TOTAL GENERAL 44.538,36

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 

la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 
 

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 
de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido la presente, en Puertollano a 
29 de octubre de 2012.- El Alcalde-Presidente. Fdo.: Joaquín Carlos Hermoso Murillo.- 
Ante mí, EL SECRETARIO. Fdo.: Juan L. Vázquez Calvo.” 
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Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
5. DAR CUENTA DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 
2/2012, EN LA MODALIDAD DE AMPLIACIÓN DE CRÉDITO. 
 

Se da cuenta de Resolución de Alcaldía nº 1.536, de fecha 8 de noviembre de 
2012, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- Visto el expediente tramitado para la 
aprobación de la modificación de créditos nº 2/ 2012, en la modalidad de ampliación 
de créditos, en el que consta el informe favorable del Interventor General. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del 
vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, y 9.2.d) y 39 del Real Decreto 500/1990 de 20 de 
Abril, que desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto, de la Ley 39/1988, de 28 de 
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos. 
RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar el Expediente de modificación de créditos nº 2/2012, en la 
modalidad de ampliación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Ampliación en partidas de Gastos 
 

Partida Descripción 
Consig. Inicial 
y Modificación 

de Crédito 
Ampliación Consig. 

Definitiva 

Orgánica Funcional Económica     
0309 33001 48000 Bonobús joven (48002) 3.713,85 105,25 3.819,10

0208 15200 62200 
Reparación viviendas 
C/ Enrique Granados 
(60901) 

50.091,34 120,00 50.211,34

0215 92008 83000 Anticipos reint. 
Personal (83000) 45.546,00 5.000,00 50.546,00

0202 23201 22699 Actividades 
inmigración (46104) 22.277,32 9.920,00 32.197,32

0418 93300 68101 
Adq. Edificios y const. 
Patrimoniales 
(60900;60901) 

360.381,46 1.600,00 361.981,46

       
   TOTAL GASTOS  16.745,25  
 

La mencionada ampliación se financiará con cargo a los mayores derechos 
reconocidos en los siguientes conceptos de ingreso: 
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Partida Descripción 
Consig. Inicial 
y Modificación 

de Crédito 
Ampliación Consig. 

Definitiva 

Orgánica Económica     

0000 48002 Aport. Part. Bonobus joven 
(0309.33001.48000) 719,85 105,25 825,10

0000 60901 
Enaj viv/loc. Neg. 
(0208.12500.62200/0418.93300.
68101;68200) 

7.796,00 120,00 7.916,00

0000 83000 Reintegro anticipos pers. 
(0215.92008.83000) 45.546,00 5.000,00 50.546,00

0000 46104 Dip., subv. acogida menores 
extranj. (0202.23201.22699) 1.180,00 9.920,00 11.100,00

0000 60901 
Enaj viv/loc. Neg. 
(0208.12500.62200/0418.93300.
68101;68200) 

7.916,00 1.600,00 9.516,00

      
  TOTAL INGRESOS  16.745,25   
 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución 
en la primera sesión ordinaria que éste celebre, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 
locales. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Joaquín Carlos Hermoso Murillo, 
en Puertollano, a 8 de Noviembre de 2012; de lo que, como Secretario, doy fe.- Ante 
mí, El Secretario. Fdo.: Juan Luis Vázquez Calvo.- El Alcalde-Presidente. Fdo.: 
Joaquín Carlos Hermoso Murillo.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
6. DAR CUENTA DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 
3/2012, EN SU MODALIDAD DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS. 
 

Se da cuenta de Resolución de Alcaldía nº 1.537, de fecha 9 de noviembre de 
2012, que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- Visto el expediente tramitado para la 
aprobación de la modificación de créditos n.º 3/2012, con la modalidad de generación 
de créditos, en el que consta el informe favorable del Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del 
vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, RESUELVO: 
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PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2012, del 
Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

Altas en partidas de ingresos /artículo 43.1ª), b) y c) del Real Decreto 500/1990 
 

Nº. 
orden Subvención de Concepto 

Ppto. Descripción Importe €

1 
Diputación Provincial – 
Teatro clásico Almagro 
2012 

46107 DIP.PARA ACT.CULT. 
(0303.33000.22609) 825,00

2 
Diputación Provincial – 
Programa Navidad y 
Reyes 

46107 DIP.PARA ACT.CULT. 
(0303.33000.22609) 3.300,00

3 Junta, Comidas a 
domicilio 45002 Junta, Serv. Comidas a Domicilio 

(0202 23000 22699) 24.686,00

  TOTAL PARTIDAS GENERAN CRÉDITOS 28.811,00
 

Las partidas del Presupuesto de gastos para las que se genera crédito, según 
la referida Memoria de Alcaldía, son las siguientes: 
 

Altas en Partida de Gastos 
 

Aplicación 
Presupuestaria 

Nº. 
orden 
Expte. 

Hab 
Org. Prog. Econ. 

Descripción Importe €

1   0303 33000 22609 ACTIV. CULTURALES 
(47104, 34400, 47102, 46102,46107) 825,00

2   0303 33000 22609 ACTIV. CULTURALES 
(47104, 34400, 47102, 46102,46107) 3.300,00

3   0202 23000 22699 Otros gastos div. Serv. Soc. 
(45002, 45050, 47901 24.686,00

   TOTAL PARTIDAS GENERAN CRÉDITOS 28.811,00
 

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Puertollano a 9 de Noviembre de 2012.- EL 
ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Joaquín C. Hermoso Murillo.- Ante mí, EL 
SECRETARIO. Fdo. Juan L. Vázquez Calvo.” 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

Darse por enterado de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia transcrita 
anteriormente. 
 
 
7. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 
3/2012, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, POR 
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CONCERTACIÓN DE OPERACIÓN DE CRÉDITO AL AMPARO DEL REAL 
DECRETO-LEY 4/2012. 
 

Visto que existen obligaciones pendientes de pago a los contratistas, al amparo 
del Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones 
de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, se hace precisa 
la modificación de créditos del Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de 
crédito extraordinario, financiado mediante una operación de crédito de conformidad 
con el artículo 10 del mencionado Real Decreto-Ley 4/2012. 
 

Visto que con fecha 17 de octubre de 2012 se emitió Informe de Evaluación del 
Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y con fecha 17 de octubre de 
2012 por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía. 
 

Visto el informe-propuesta de Intervención y el dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Política Económica, en sesión ordinaria celebrada en fecha 
27 de noviembre de 2012; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, en votación ordinaria 
y por unanimidad de los veintitrés Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, de los veinticinco que integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 
3/2012, en la modalidad de crédito extraordinario para financiar la existencia de 
obligaciones pendientes de pago a los contratistas, al amparo del Real Decreto-Ley 
4/2012, de de 24 de febrero, bajo la modalidad de crédito extraordinario, financiado 
mediante una operación de crédito de conformidad con el artículo 10 del mencionado 
Real Decreto-Ley 4/2012. 
 

Las aplicaciones que deben crearse en el Presupuesto municipal para hacer 
frente a las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto son las siguientes: 
 

Presupuesto de gastos 
 

Capítulo Descripción 

Consignación 
inicial y 

modificaciones 
anteriores 

Aumentos Bajas 
Diferencia 

Aumentos - 
Bajas 

Consignación 
final 

2 Gastos 
corrientes en 
bienes y 
Servicios 17.300.713,88 87.491,99   17.388.204,87

6 Inversiones 
reales 7.610.469,18 429.895,96 50.184,99  7.990.180,15

9 Pasivos 
financieros 2.544.767,52 50.513,12   2.595.280,64

TOTAL   27.455.949,58 567.901,07 50.184,99 517.716,08 27.973.665,66
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Presupuesto de ingresos 
 

Capítulo Descripción 

Consignación 
inicial y 

modificaciones 
anteriores 

Aumentos Bajas  Consignación 
final 

9 Pasivos 
financieros 8.423.277,23 517.716,08  8.940.993,31

TOTAL  8.423.277,23 517.716,08 0,00  8.940.993,31
 

Altas – Bajas = 567.901,07 – 50.184,99 = 517.716,08 
Mayores Ingresos = 517.716,08 

 
2º. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, por quince días, durante los cuales los 
interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo 
de un mes para resolverlas. 
 
 
8. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS Nº 4/2012, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
FINANCIADOS MEDIANTE ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE OTRAS 
PARTIDAS. 
 

Vista la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y 
dado que cabe efectuar anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del 
Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin 
perturbación del respectivo servicio. 
 

Visto que con fecha 19 de noviembre de 2012 se emitió Informe de Evaluación 
del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y se informó favorablemente por el 
Departamento de Intervención la propuesta de Alcaldía. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Política Económica, 
en sesión celebrada en fecha 27 de noviembre de 2012; y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el 
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Pleno, en votación ordinaria y por mayoría simple, ya que, de los veinticinco 
miembros que integran la Corporación Municipal, votan a favor los once Concejales 
asistentes del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, en contra 
los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida y se abstienen los nueve 
Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

1º. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 
4/2012, con la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o 
bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que 
se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo con el siguiente resumen por 
capítulos: 
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SUPLEMENTOS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE  
Orgánica Programa Económica    

0104 16101 20900 CANON ABASTECIMIENTO AGUA 35.476,70 (06) 
0104 16400 21200 REP. MANT. CONS. CEMENTERIO 4.500,00 (20) 
0105 16200 22700 TRATAMIENTO VERTEDERO 

(30300) 150.000,00 (01) 
0105 17100 21000 REPARC. MANT. CONSERV. 

PARQUES Y JARDINES 1.450,00 (22) 
0122 15101 22700 LIMPIEZA INMUEBLES 

CORPORACIÓN 46.345,77 (10) 
0122 16500 21300 REP. MAQ. INST. Y UTILL. 

ALUMBRADO 1.534,98 (07) 
0122 92004 22111 REPUESTO MATER TRANSP. T. 

MECÁNICO 404,16 (05) 
0201 91200 22200 TELÉFONO ÓRGANOS DE 

GOBIERNO 4.463,79 (19) 
0215 49100 20600 EQUIP. INFORMÁTICOS ADMON. 

ELECTRÓNICA 25.235,86 (17) 
0215 92008 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 

SERV. VARIOS 98.165,43 (16) 
0303 32100 22103 COMBUSTIBLES DE COLEGIO 16.190,00 (04) 
0303 33000 20500 ARRENDAMIENTOS DE 

MOBILIARIOS 1.049,40 (12) 
0303 33000 22103 COMBUSTIBLES EDIFICIOS 

CULTURALES 1.500,00 (04) 
0303 33000 22200 TELÉFONO SERVICIOS 

CULTURALES 16.607,91 (19) 
0316 34000 22103 COMBUSTIBLES ÁREA DE 

DEPORTES 4.179,23 (04) 
0316 34000 22200 TELÉFONO INSTALAC. 

DEPORTIVAS 2.370,68 (19) 
0410 93100 22799 GASTOS RECAUDACIÓN 

RECARGOS Y MULTAS (39210, 
39211, 39120) 85.000,00 (01) 

0507 13300 22799 CONCESIÓN GRÚA MUNICIPAL 
(32600) 20.675,44 (02) 

0521 16300 22700 CONTRATO LIMPIEZA VIARIA, 
BASURA ETC 1.961,44 (11) 

   TOTAL CAPITULO II 517.110,79  
        

0521 16200 46700 APORTACIÓN CONSORCIO TRAT. 
RESIDUOS SÓLIDOS 71.848,68 (13) 

   TOTAL CAPITULO IV 71.848,68  
      

TOTAL SUPLEMENTOS MODIFICACIÓN CRÉDITO 4/12 588.959,47  
 

FINANCIACIÓN.- Esta modificación se financia mediante anulaciones o bajas 
de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas 
dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, en los 
siguientes términos: 
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BAJAS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE  
Orgánica Programa Económica    

0104 15500 12003 SUELDOS GRUPO C1 BÁSICAS 
INFRAEST. VÍAS P. 5.000,00 (15)

0104 15500 12004 SUELDOS GRUPO C2 BÁSICAS 
INFRAES. VÍAS P. 3.000,00 (15)

0104 15500 16000 S. SOCIAL PERSONAL VÍAS 
PUBLICAS 13.546,46 (15)

0105 17100 16000 S. SOCIAL PARQUES Y JARDINES 15.000,00 (15)
0122 15101 12101 COMPL. ESPECIFICO 

MANTENIMIENTO 2.262,75 (15)
   TOTAL CAPITULO I 38.809,21  
     

0105 17100 22700 MTO. ÁREAS JUEGOS INFANTILES 
Y OTROS 20.000,00 (21)

0122 15101 22110 PROD. DROGUERÍA LIMPIEZA 
SERV. VARIOS 9.000,00 (20)

0122 15101 22103 COMBUSTIBLE EDIF. MPAL. Y 
SERV. VARIOS 51.579,04 (04)

0202 23000 22699 OTROS GASTOS DIV. SERV. SOC. 
(45002,45050,47901) 31.535,00 (23)

0202 23200 22200 TELÉFONO ÁREA DE LA MUJER 2.092,72 (19)
0202 23301 22699 GASTOS DIVERSOS RESIDENC. 

MPAL. ANCIANAS 1.000,00 (09)
0211 23102 22200 TELÉFONO PROYECTO ALCAZUL 973,73 (19)
0215 92008 22200 TELÉFONO SERVICIOS VARIOS 19.000,00 (19)
0215 92500 22200 TELÉFONO ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 375,93 (19)
0215 92008 20300 ARRENDAMIENTO MAQUINARIA 10.140,77 (17)
0215 92008 20400 ARRENDAMIENTO VEHÍCULOS 90.499,02 (18)
0215 92008 20600 ARRENDAM. MAQ. ADMON. 

ELECTRÓNICA 23.423,87 (17)
0309 33001 22200 TELÉFONO ÁREA DE LA 

JUVENTUD 1.000,00 (19)
0507 13200 22104 VESTUARIO POLICÍA 4.628,67 (18)
0507 13200 22699 ACTIVIDADES POLICÍA LOCAL 404,16 (05)
0507 13200 22699 ACTIVIDADES POLICÍA LOCAL 1.800,00 (18)

   TOTAL CAPITULO II 267.452,91  
       

0410 01101 31000 INTERESES DE PRÉSTAMO 177.496,02
(03, 
13, 
16) 

   TOTAL CAPITULO III 177.496,02  
     

0519 13500 46700 APORTACIÓN CONSORCIO S. 
EMERGENCIA 43.510,09 (13)

   TOTAL CAPITULO IV 43.510,09  
     

TOTAL BAJAS MODIFICACIÓN CRÉDITO 4/12 527.268,23  
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BAJAS POR ANULACIÓN EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS. 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE  
Orgánica Programa Económica    

0410 01101 31000 INTERESES DE PRÉSTAMO 235.000,00 (01)
     

 TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN MODIFICACIÓN CRÉDITO 4/12 235.000,00  
 

MODALIDAD: CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS. 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE  
Orgánica Programa Económica    

0104 15100 15100 GRATIFICACIONES URBANISMO 77,68 (15)
0104 15500 15100 GRATIFICACIONES VÍAS PUBLICAS 1.954,92 (15)
0105 17100 15100 GRATIFICACIONES PARQUES Y 

JARDINES 742,63 (15)
0122 15101 15100 GRATIFICACIONES 

MANTENIMIENTO 1.565,70 (15)
0122 16500 15100 GRATIFICACIONES ALUMBRADO 

PUBLICO 1.222,67 (15)
0122 92006 15100 GRATIFICACIONES BRIGADA 

POLIVALENTE 1.450,01 (15)
0202 23201 15100 GRATIFICACIONES INMIGRACIÓN 317,31 (15)
0215 92001 15100 GRATIFICACIONES SECRETARIA 466,55 (15)
0309 33001 15100 GRATIFICACIONES JUVENTUD 95,40 (15)
0316 34000 15100 GRATIFICACIONES ADM. GENERAL 

DE DEPORTES 5.219,91 (15)
0506 49300 15100 GRATIFICACIONES CONSUMO 299,22 (15)
0507 13200 15100 GRATIFICACIONES POLICÍA 25.397,21 (15)

   TOTAL CAPITULO I 38.809,21  
      

0104 15500 20400 RENTING VEHÍCULOS VÍAS 
PUBLICAS 31.052,78 (18)

0105 17100 20400 RENTING VEHÍCULOS PARQUES Y 
JARDINES 7.060,04 (18)

0114 16400 22103 COMBUSTIBLE CEMENTERIO 40,00 (14)
0114 16400 22110 PRODUCTOS LIMPIEZA 

CEMENTERIO 1.000,00 (20)
0114 16400 22199 OTROS SUMINISTROS 

CEMENTERIO 347,92 (14)
0114 31301 20400 RENTING VEHÍCULOS RECOGIDA 

DE ANIMALES 1.885,14 (18)
0122 92004 20400 RENTING VEHÍCULOS PARQ. 

MÓVIL T. MECÁNICO 2.506,34 (18)
0122 92006 20400 RENTING VEHÍCULOS BRIGADA 

POLIV. 1.458,64 (18)
0122 92006 22100 PRODUCTOS LIMPIEZA BRIG. 

POLIV. 500,00 (20)
0122 92007 20400 RENTING VEHÍCULOS TALLER 

CARP. PINT. 9.109,41 (18)
0201 91200 20400 RENTING VEHÍCULOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO 13.631,23 (18)
0215 92500 20300 ARRENDAM. MAQ. OAC 

FOTOCOPIADORA 722,40 (17)
0215 92500 20600 ARRENDAM. MAQ. OAC 

MULTIFUNCIÓN 1.766,27 (17)
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE  
Orgánica Programa Económica    

0303 32300 20300 ARRENDAM. MAQ. ESCUELA 
DANZA 494,61 (17)

0303 33000 20300 ARRENDAM. MAQ. C. CULTURA 
FOTOCOP. 279,53 (17)

0303 33000 22110 PRODUCTOS LIMPIEZA CULTURA 500,00 (20)
0309 33001 20300 ARRENDAM. MAQ. C. JUVENTUD 1.117,56 (17)
0316 34000 20400 RENTING VEHÍCULOS ADMON. 

GRAL. DEPORTES 1.512,25 (18)
0506 43100 22103 COMBUSTIBLE MERCADO 295,72 (04)
0506 49300 20300 ARRENDAM. MAQ. CONSUMO 

FOTOCOP. 290,81 (17)
0506 49300 20400 RENTING VEHÍCULOS CONSUMO 1.424,27 (18)
0507 13200 20400 RENTING VEHÍCULOS POLICÍA 18.858,90 (18)
0507 13200 22111 REPUESTO VEHÍCULOS POLICÍA 

LOCAL 2.368,73 (18)
   TOTAL CAPITULO II 98.222,55  
     

0410 01101 35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 (03) 
   TOTAL CAPITULO III 1.000,00   
     

0202 23301 48000 SUBV. HERMANAS DE LA CRUZ 1.000,00 (09) 
0202 23301 48001 SUBV. ASOCIACIÓN ALDABÓN 2.500,00 (23) 
0202 23301 48002 SUBV. ASOC. C. RECREATIVA C. 

MAYORES I Y II 2.500,00 (23) 
0303 33401 48000 SUBV. JUNTA GRAL. COFRADÍAS 

S. SANTA PLLANO. 5.630,00 (23) 
0114 31303 48000 SUBV. ASOC. ESPAÑOLA CONTRA 

EL CÁNCER 3.200,00 (23) 
0114 31303 48001 SUBV. ASOC. DE FIBROMIALGIA 3.800,00 (23) 
0507 13200 48000 SUBV. CUERPO NACIONAL DE 

POLICÍA 1.000,00 (23) 
0202 23301 48003 SUBV. ASOC. INTEGRACIÓN 

SOCIAL DISCAPACITADO 10.000,00 (23) 
0114 31303 48002 SUBV. ESCLEROSIS MÚLTIPLE 300,00 (23) 
0202 23000 48004 SUBV. CRUZ ROJA 380,00 (23) 
0114 31303 48003 SUBV. SANTA AGUEDA 425,00 (23) 
0507 13200 48001 SUBV. GUARDIA CIVIL 1.800,00 (23) 

   TOTAL CAPITULO IV 32.535,00   
     

0114 16400 62200 CONSTRUCCIÓN DE NICHOS 2.500,00 (20) 
0215 92008 63300 TERMO CASA CONSISTORIAL 242,00 (08) 

   TOTAL CAPITULO VI 2.742,00   
     

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 4/12 173.308,76  
 

TOTAL ALTAS 588.959,47
 
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 173.308,76
 
TOTAL ALTAS + CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 762.268,23
 
TOTAL BAJAS 762.268,23
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TOTAL BAJAS 762.268,23
 
DIFERENCIA 0,00

 
2º. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, por quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente 
se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas. 
 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "Este cuarto expediente tiene un aspecto 
novedoso que no se ha dado, por lo menos yo no recuerdo, y llevo bastante tiempo en 
este Ayuntamiento que se haya dado, que es un informe negativo de la Sra. 
Interventora que afecta no todo al expediente pero sí a la propuesta que hace el 
equipo de gobierno (el Alcalde y la Concejal de Hacienda) de incorporar al expediente 
de gastos la cantidad de 32.500 euros para subvencionar a asociaciones. Dos son las 
razones que la Interventora esgrime para cuestionar estos gastos: 
 

La primera es que no concurre causa de necesidad y urgencia que justifique su 
incorporación al presupuesto. Un ejemplo que hace referencia también a este 
presupuesto: una de las razones que lo justifica es la subida del IVA. Es verdad que el 
IVA no había previsión para este año de que se fuera a subir, tanto el Partido Popular 
como su máximo dirigente manifestaron por activa y por pasiva que no subirían el IVA, 
es normal que no se recogiera en el presupuesto, aunque luego la subida del IVA 
fuera importante. Es algo que viene, que se incorpora como urgencia, como 
necesidad, no así las subvenciones a asociaciones, que tenían que haberse 
presupuestado y no están presupuestadas, es más no hay partida alguna de 
subvención a asociaciones. 
 

La segunda razón que esgrime la Sra. Interventora es que tampoco se puede 
incluir en la modificación porque se financia con cargo a una partida ampliable que no 
se puede utilizar para este gasto. Para nosotros, este informe es contundente y 
creíamos que para el equipo de gobierno también debiera de serlo y que debería 
haber adoptado la decisión de retirar del expediente este capítulo que se refiere a las 
subvenciones. No ha sido así, ésta va a ser una de las razones por las que el Grupo 
Municipal de Izquierda Unida no va a apoyar el expediente, una cuestión de forma 
pero importante para nosotros. 
 

Luego hay otras razones de contenido que me vais a perdonar que lo explique, 
que lo explicite. La primera razón de contenido que cuestionamos en esta modificación 
de crédito es lo que hacemos referencia: las subvenciones a determinadas 
asociaciones, a las doce asociaciones afortunadas que el Alcalde ha decidido 
subvencionar. ¿Por qué estas doce? ¿Por qué éstas y no otras? Debemos recordar, 
yo creo que esto somos conscientes de ello, que esta partida quedó a cero en el plan 
de ajuste, pero no dijimos que todas las asociaciones quedarán sin subvencionar 
excepto las que diga el Alcalde, dijimos que ninguna asociación se subvencionara, no 
dijimos dejar a cero la subvención a asociaciones de vecinos, no, dijimos dejar a cero 
las asociaciones de vecinos, dijimos dejar a cero a las AMPAS, dijimos dejar a cero a 

 17



las asociaciones ecologistas, a más de cien asociaciones, pero lo que no dijimos 
entonces es que iban a haber 32.535 euros para doce asociaciones afortunadas que el 
Alcalde ha considerado oportuno subvencionar durante este año, eso no lo dijimos, 
dijimos que no había dinero para ninguna, no que no había dinero para la mayoría y 
doce sí iban a recibir subvención. Desde nuestro punto de vista, desde el punto de 
vista de Izquierda Unida, creo que todas las asociaciones tienen que ser tratadas por 
el mismo rasero y con los mismos criterios y que la propuesta que hace el equipo de 
gobierno, el Alcalde y la Concejal de Hacienda, se basa más en la subjetividad, que 
siempre tiene algo de arbitrariedad al dar un trato diferente según qué asociación: a 
ésta sí, a ésta no... y se saltan, también desde nuestro punto de vista, el plan de ajuste 
y el presupuesto sin justificación de urgente necesidad. 
 

Otra de las razones por las que cuestionamos esta modificación de crédito es 
que nosotros consideramos que en una situación de crisis el justificar un renting de 
coches oficiales de 13.681 euros tampoco tiene sentido desde nuestro punto de vista. 
Creo que en la situación en que está el Ayuntamiento no tenemos que dar tantos 
viajes a Toledo, Alcalde, creo que Cospedal no nos recibe con tanta amabilidad como 
nos recibía D. José María Barreda ni Cospedal viene tantas veces a Puertollano para 
que tengamos que acompañarla. Yo me acuerdo que José María Barreda, buen 
amigo, hay que reconocerlo, pues venía una semana sí y otra también y teníamos que 
acompañarlo y era de razón que tuviéramos más coches oficiales. Yo creo que la 
cuestión del renting habría que valorarlo más detenidamente. 
 

Por último, no compartimos los 38.809 euros destinados a las horas 
extraordinarias, que las tres cuartas partes van destinadas a la Policía Local. No las 
compartimos porque estamos en una situación de crisis y en este Ayuntamiento hay el 
acuerdo de que las horas extraordinarias se conviertan en descanso para el personal, 
no en pago de las mismas, así como reducirlas en su máxima expresión. 
 

Éstas son las tres partes fundamentadas de contenido que nosotros, desde el 
Grupo Municipal de Izquierda Unida, cuestionamos en esta modificación de crédito, 
más el informe que hace la Sra. Interventora en las partidas que subvencionan a 
asociaciones. Nada más, muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias a ti, Agustín. ¿Por parte del 
Grupo Popular?" 
 

D. JAVIER LÓPEZ GAROZ (PP): "Buenas tardes. Yo creo que el portavoz de 
Izquierda Unida ha explicado perfectamente los antecedentes que están alrededor de 
este expediente de modificación de crédito. A nosotros nos gustaría hacer especial 
hincapié en el tema de las asociaciones, las subvenciones a las asociaciones. Es 
cierto que el informe de Intervención es taxativo, se desaconseja que utilicemos este 
procedimiento. Entendemos que existen asociaciones en este grupo que han entrado, 
como dice Agustín, entre los afortunados que desempeñan una labor bastante 
importante y, por lo tanto, estamos de acuerdo en que se les habilite una partida 
presupuestaria para la concesión de la subvención, pero sí queríamos dejar claro que 
si es así, si a final de año existe la necesidad urgente de abrir esta partida 
presupuestaria, si esto es así lo que deberíamos es hacerlo desde el principio, vamos 
dentro de muy poco tiempo a hacer un nuevo presupuesto, vamos a incluir a estas 
asociaciones, porque evidentemente esto facilitará el cobro de estas subvenciones 
una vez que el procedimiento administrativo que tienen que seguir será mucho más 
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rápido. Por lo tanto, nuestro grupo se va a abstener en este punto con el único fin de 
que estas asociaciones cobren su subvención." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias. ¿Por parte de la Concejal de 
Hacienda?" 
 

Dª. MARÍA JOSEFA AMARO ZAMORA (PSOE): "Muchas gracias, Sr. 
Presidente. Muy brevemente decir que éste es un expediente de modificación de 
crédito que se hace con una tremenda responsabilidad. Se hace porque llegando el 
mes de noviembre se detecta por parte de la Intervención Municipal que hay partidas 
de gasto que no van a llegar a terminarse de gastar y que sin embargo pues hay otras 
partidas en las que bien va a faltar algo de dinero, por la subida del IVA, porque es 
muy difícil cuadrar exactamente el gasto de suministros… entonces pues ella misma 
propone al equipo de gobierno el realizar este expediente de modificación de créditos. 
Por lo tanto, este expediente se compone de bajas de partidas, se hace gracias a 
bajas de partidas de un dinero que no se va a gastar, y se destina a aquellas otras 
partidas en las que no va a haber suficiente dinero y aquellas otras partidas, aquellos 
otros gastos que nos hubieran gustado hacer desde el principio pero que por 
prudencia presupuestaria no se pusieron al inicio del presupuesto por criterio de 
prudencia presupuestaria, es por ello que en un momento dado no se incluyeron estas 
subvenciones a asociaciones al inicio del presupuesto porque queríamos priorizar en 
ese momento otros gastos para ajustarlos en ese plan de ajuste y ese compromiso de 
no dar, de no otorgar subvenciones este año por parte del Ayuntamiento a entidades. 
Visto que llegado final de año es posible realizar estos gastos es cuando hemos 
tomado la decisión de habilitar partidas para dar esas subvenciones a algunas 
entidades, que las puedo nombrar, que Javier lo ha dicho, que por su calado social y 
por el trabajo que realizan en Puertollano, sin merecer ni muchísimo menos a otras, 
hemos querido que reciban esa subvención, porque son asociaciones como Aldabón, 
Cruz Roja, Santa Águeda… todas, todas yo creo que las que están ahí son muy 
importantes sin desmerecer ni muchísimo menos a las demás. Son subvenciones que 
se han dado todos los años, no es algo que nos hayamos sacado de la chistera 
precisamente este año, y nos dolía profundamente el no poderlas dar, por eso, a pesar 
de que el informe de la Interventora, como dice Javier, desaconseja esta subvención 
porque procede de una partida que es ampliable… también quiero explicar esto: esto 
es una partida que era ampliable también pues con otros ingresos que se podrían 
recibir pero como no hemos recibido esos ingresos esa partida no se ha podido gastar 
hasta ahora y la vamos a gastar en dar esas subvenciones. 
 

Agustín, en cuanto a lo que comentas de los renting de los vehículos de 
Alcaldía, sí que te quiero dar un dato, que yo creo que es interesante para todos, y es 
cómo ha disminuido el gasto en renting de vehículos oficiales durante el año 2012. En 
el año 2011 se gastaron 44.566 euros, sin embargo este año el gasto ha sido de 
27.147,94 euros, incluso por debajo de lo previsto, entonces yo creo que el gasto ha 
disminuido bastante, se ha hecho un esfuerzo por parte de este Departamento para 
que este gasto se disminuya y se adapte también al plan de ajuste. Quiero explicar, 
también por el trabajo que realizan nuestros compañeros conductores, que, tal y como 
están las cosas, los coches, los vehículos de renting en general en el Ayuntamiento, 
se han eliminado bastantes y nuestros compañeros conductores con estos vehículos, 
que se denominan de Alcaldía pero que en realidad están ahí para todo el mundo, 
hacen trabajos muy diferentes a los de desplazar a los Concejales a actos oficiales, 
entre otras cosas por lo que decías tú, porque ya no vamos tanto a Toledo, porque ya 
no hay tantos actos a los que tengamos que ir y venir. Sí que se dedican mucho, y lo 
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hacen todas las mañanas, al traslado de documentos oficiales tanto a Ciudad Real 
como a Toledo y estos coches, y muchos funcionarios de esta casa pueden dar 
testimonio de ello, los utilizan los propios funcionarios, te voy a poner el ejemplo de 
gente que tiene que ir mucho a juicios, como es la Oficial Letrada, el Sr. Secretario, las 
Trabajadoras Sociales con temas de absentismo, yo sé que mis chicos de Intervención 
y de Tesorería se han desplazado en varias ocasiones a Toledo también en estos 
coches, entonces pues bueno, la función de estos coches tanto como de los 
trabajadores que los manipulan son mucho más amplias que las meramente el 
traslado de Concejales a Toledo. 
 

Agradecer que me hayáis escuchado y decir que si este expediente no saliera 
adelante ya no sólo supondría que no se pudieran dar las subvenciones a estas 
entidades sino que habría muchas partidas que al final del ejercicio quedarían sin 
crédito y por lo tanto tendríamos que pasar esas facturas al ejercicio de 2013, lo que 
supondría una merma en nuestra capacidad de gasto directamente en el presupuesto 
del ejercicio de 2013, y dado que vamos a tener un presupuesto muy pequeño, un 
presupuesto de plan de ajuste, pienso que no nos lo podíamos permitir. 
 

Y las gratificaciones extraordinarias… bueno pues qué decir de ellas, no estáis 
de acuerdo con las gratificaciones extraordinarias pero lo cierto y verdad es que hay 
trabajadores en este Ayuntamiento que las han realizado. Tengo aquí una carpeta que 
te puedo mostrar, acuerdos de la mesa general de negociación y peticiones reiteradas 
de trabajadores reclamando el dinero correspondiente a un trabajo que han realizado. 
Por mi parte nada más, si tenéis alguna cosa más que decirme en la segunda 
intervención os contesto." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias, Pepi. ¿Agustín?" 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "La Concejal de Hacienda ha explicado el 
motivo de la modificación de crédito, que es ése: se rebajan unas partidas de gastos 
que no se han ejecutado y se dan de alta a otras, pero el problema es ése, algunas en 
las que se da de alta. Dice que la partida de subvenciones, que no viene en el 
presupuesto porque acordamos que en un año de crisis, con un plan de ajuste de 
caballo, con despido de trabajadores, no iba a haber subvención a las asociaciones, 
eso fue lo que acordamos, que se dan a asociaciones de gran calado social. Has dicho 
algunas, yo te digo otras: la Guardia Civil tiene un gran calado social, la Policía 
Nacional también tiene un gran calado social y la Junta General de Cofradías, ésa 
tiene un calado social importantísimo: hacer las procesiones de Semana Santa, 
imagino que por eso votan a favor los del Partido Popular. Yo considero que otras 
asociaciones tienen más calado social, como por ejemplo las AMPAS, que forman 
alumnos, a jóvenes que en el futuro tendrán que participar, aprender… las AMPAS por 
ejemplo no tienen subvención, ¿ésas no tienen calado social? Las asociaciones de 
vecinos tampoco tienen un gran calado social… pues yo considero que sí. Las 
asociaciones ecologistas no tienen ningún calado social ellas, ¿no? No hacen ninguna 
labor… Valorar el criterio subjetivo que se ha tenido para subvencionar unas y no a 
otras por un calado social yo creo que no es un argumento de fuerza, pero bueno. En 
el renting, esto es la opinión de cada uno y no intervengo. Pasar si no se gasta ahora 
con las bajas de partidas a otro año que me lo diga la Concejal de Hacienda, que 
hemos estado pagando en el plan de pago a proveedores facturas del año 2003… 
pues yo creo que no es tampoco una cuestión de gravedad, si hemos pagado en el 
plan de pago a proveedores facturas de 2003, que una factura del 2012 se pagara en 
2013 no lo considero un pecado mortal, a lo mejor un pecado venial, pero un pecado 
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mortal no, podría, ¿no? Pero bueno, creo que nuestros argumentos se mantienen 
encima de la mesa, hay razones suficientes desde nuestro punto de vista para no 
votar a favor del expediente de modificación de crédito y ahí se queda mi intervención. 
Incidir e insistir en que nuestra posición sea ésa por los motivos esgrimidos 
anteriormente. Nada más. Muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Gracias, Agustín. ¿Alguna cuestión por parte 
del Grupo Popular?" 
 

D. JAVIER LÓPEZ GAROZ (PP): "No, nada nuevo." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias. ¿Por parte del Grupo 
Socialista?" 
 

Dª. JOSEFA MARÍA AMARO ZAMORA (PSOE): "No es que sea un pecado 
mortal pagar esta factura del año 2012 en el año 2013, sino que si la tenemos que 
incluir en el presupuesto del 2013 ese dinero ya no nos lo vamos a gastar en ninguna 
otra cosa y nos mermaría la capacidad de gasto en el 2013, lo cual es un poco 
fastidioso tratándose de un presupuesto pequeño, eso es a lo que me refiero, no es 
que sea ningún pecado mortal sino sí algo fastidioso, que era de lo que advertía 
también la propia Sra. Interventora en una conversación que sé que tuviste con ella. 
Simplemente eso." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias. Yo sí que me gustaría muy 
brevemente aclarar una cuestión al hilo un poco de lo que comentaba Agustín de la 
"selección" de estas asociaciones y lo que comentaba también Javier con acierto en 
relación a que tenemos que prever si se va a hacer esto antes. Ése capítulo de esos 
32.000 euros fundamentalmente contemplan ayudas que tradicionalmente el 
Ayuntamiento ha venido dando a este tipo de asociaciones: pues el día de la 
cuestación de Cruz Roja, el día de la cuestación de Santa Águeda… y que llevamos 
una metodología en su tramitación que parece que no es la correcta y que 
posiblemente, efectivamente, tal y como bien aconseja la Sra. Interventora y como ha 
comentado Javier, haya que modificar y haya que establecer en una partida concreta 
en el ejercicio del 2013 y asumiendo esa situación lo que sí nos parece que no es justo 
y que no es lógico que por arreglarlo en el 2013 en el 2012 se queden sin cobertura 
esas asociaciones, que no por una cuestión extraordinaria y especial en relación a 
ellas, sino por una cuestión de tradición y de forma de hacer las cosas durante mucho 
tiempo pues siempre han tenido un tratamiento distinto, incluida la Guardia Civil, 
Agustín, incluida la Policía Nacional, otra cuestión es que nos planteemos todos que 
en el presupuesto que haya que aprobar en el 2013 pues digamos: "no debe haber 
ayuda para el día de la Guardia Civil o para el día de la Policía Nacional", pues oye es 
un planteamiento que nos podemos hacer y que si sentamos esas bases para el 
ejercicio de 2013 pues tengamos otra previsión y otra situación distinta, ¿no? Pero 
quiero dejar bien claro que era una forma de hacer las cosas en un momento 
determinado, que si no hubiera habido capacidad de ahorro no hubiera podido darle 
cobertura ese ahorro a esta situación, pero que existiendo esa capacidad de ahorro, 
tal y como ha explicado la Concejal, pues entendíamos que esas asociaciones... 
hemos omitido una ambos que a mí me parece sustancial, que es la Asociación de 
Discapacitados Físicos de Puertollano, que yo creo que es casi un tercio de los 32.000 
euros, si no me equivoco, casi un tercio, para un proyecto que si no es con la ayuda de 
este Ayuntamiento es muy difícil que salga adelante. De los 32.000 euros, 10.000, si 
no me equivoco, son para la Asociación de Discapacitados Físicos de Puertollano y 
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entendíamos que era necesario y que un problema formal, fruto de esa situación de 
hacer las cosas de una manera e indicarnos por parte de la Sra. Interventora que hay 
que hacerlas de otra, entendíamos que no deberían pagarla ese tipo de asociaciones. 
Ésa ha sido la motivación, respetando las posiciones de ambos grupos." 
 
 
9.1. RENOVACIÓN DE OPERACIONES DE TESORERÍA (EXPEDIENTE Nº 
1/2012). 
 

Considerando los informes de la Tesorería Municipal, de fecha 20 de 
noviembre de 2012, en los que se pone de manifiesto que está prevista la cancelación 
el día 31 de diciembre de 2012 de dos Operaciones de Tesorería suscritas con 
Globalcaja (cuentas de crédito nº 3190 9350 67 4067291668 y 3190 3950 66 
4067289969), así como la no existencia transitoriamente de liquidez suficiente para 
hacer frente a la cancelación de las mismas. 
 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 22 de noviembre de 2012, por la que 
se dispone que se inicien los trámites oportunos para renovar las Operaciones de 
Tesorería, por importe de 2.704.071,51 € (cuenta de crédito número 3190 9350 67 
4067291668) y 3.850.000 euros (cuenta de crédito nº 3190 3950 66 4067289969), con 
un plazo de enero a diciembre de 2013. 
 

Visto el informe emitido al respecto por la Intervención Municipal, de fecha 23 
de noviembre de 2012, en el que se hace constar que, según lo establecido en el 
artículo 52.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
aprobación de este asunto corresponde al Pleno de la Corporación Local, ya que se 
supera el límite del 15% de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Política Económica, 
en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2012, con el voto a favor de seis 
Concejales del Grupo Municipal Socialista y de dos del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, y la abstención de cinco representantes del Grupo Municipal Popular. 
 

Visto lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del mencionado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, así como lo establecido en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, ya que, de los 
veinticinco miembros que integran la Corporación Municipal, votan a favor los once 
Concejales asistentes del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, y los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, y en contra 
los nueve Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

Renovar las Operaciones de Tesorería que este Ayuntamiento tiene y que se 
detallan: 
 

1.- Operación de Tesorería por importe de 2.704.071,51 € (cuenta de crédito 
número 3190 9350 67 4067291668), suscrita con Globalcaja. 
 

2.- Operación de Tesorería por importe de 3.850.000 € (cuenta de crédito 
número 3190 3950 66 4067289969), suscrita con Globalcaja. 
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Todo ello, con un plazo de enero a diciembre de 2013, como máximo, y en las 

mismas condiciones que se recogen actualmente. 
 

La efectividad del presente acuerdo queda supeditada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para hacer frente a los intereses de esta operación en el 
ejercicio de 2013, que se estima en 425.000 euros. 
 
 
9.2. RENOVACIÓN DE OPERACIONES DE TESORERÍA (EXPEDIENTE Nº 
2/2012). 
 

Considerando los informes de la Tesorería Municipal, de fecha 26 de 
noviembre de 2012, en los que se pone de manifiesto que está prevista la cancelación 
el día 31 de diciembre de 2012 de dos Operaciones de Tesorería suscritas con Banca 
Cívica-La Caixa (cuenta de crédito nº 2106 1715 91 2012130159) y Bankia (cuenta de 
crédito nº 2038 3302 26 6100036298), así como la no existencia transitoriamente de 
liquidez suficiente para hacer frente a la cancelación de las mismas. 
 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 23 de noviembre de 2012, por la que 
se dispone que se inicien los trámites oportunos para renovar las Operaciones de 
Tesorería, por importe de 1.000.000 de euros una y otra igual por importe de 
1.000.000 euros, con un plazo de enero a diciembre de 2013. 
 

Visto el informe emitido al respecto por la Intervención Municipal, de fecha 26 
de noviembre de 2012, en el que se hace constar que, según lo establecido en el 
artículo 52.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
aprobación de este asunto corresponde al Pleno de la Corporación Local, ya que se 
supera el límite del 15% de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior. 
 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Política Económica, 
en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2012, con el voto a favor de seis 
Concejales del Grupo Municipal Socialista y de dos del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, y la abstención de cinco representantes del Grupo Municipal Popular. 
 

Visto lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del mencionado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, así como lo establecido en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta, ya que, de los 
veinticinco miembros que integran la Corporación Municipal, votan a favor los once 
Concejales asistentes del Grupo Municipal Socialista, incluido el Sr. Alcalde-
Presidente, y los tres Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida, y en contra 
los nueve Concejales asistentes del Grupo Municipal Popular, ACUERDA: 
 

Renovar las Operaciones de Tesorería que este Ayuntamiento tiene y que se 
detallan: 
 

1.- Operación de Tesorería por importe de 1.000.000 de euros (cuenta de 
crédito número 2106 1715 91 2012130159), suscrita con Banca Cívica-La Caixa. 
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2.- Operación de Tesorería por importe de 1.000.000 de euros (cuenta de 
crédito número 2038 3302 26 6100036298), suscrita con Bankia. 
 
 Todo ello, con un plazo de enero a diciembre de 2013, como máximo, y en las 
mismas condiciones que se recogen actualmente. 
 

La efectividad del presente acuerdo queda supeditada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente para hacer frente a los intereses de esta operación en el 
ejercicio de 2013, que se estima en 195.000 euros. 
 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "Nosotros mantenemos el dictamen, 
vamos a votar a favor de estas operaciones de tesorería, pero vamos a votar a favor 
porque tanto el informe de la Tesorera como el informe de la Sra. Interventora 
manifiestan que no se pueden cancelar las operaciones de tesorería del 2012 y que 
por eso es necesario renovarlas para el normal funcionamiento de la entidad. Si eso es 
así, hay que hacerlo y nosotros lo vamos a apoyar, no queremos dejar al 
Ayuntamiento colapsado. Pero también indica el informe de la Interventora que en el 
2013 tampoco se va a cancelar la operación de tesorería, que eso se tiene que 
cancelar anualmente, porque no existe sólo un desfase temporal de la tesorería entre 
plazos de cobro y pago sino que es un déficit estructural de tesorería, con lo que esta 
operación de tesorería constituye operaciones de crédito encubiertas y nos hace un 
repaso de algunas sentencias que ha habido al respecto. Ahí vemos que propone una 
salida, que yo no sé si va a ser posible: que en lugar de liquidar anualmente lo 
vayamos haciendo trimestralmente, yo no sé si anualmente no podemos si 
trimestralmente va a ser posible, yo considero que va a tener cierta dificultad. Luego 
hace finalmente referencia en el informe la Interventora a la operación de tesorería de 
2.700.000 euros, poco más de 2.700.000 euros, que se debería haber cancelado con 
la deuda por ICIO aplazada del Grupo Renovalia y que no ha cumplido con los plazos 
establecidos y la Diputación, que ha gestionado el cobro en vía de apremio, no lo ha 
ejecutado. Dice en el informe que esta decisión de la Diputación cuenta con un informe 
desfavorable de la Intervención del Ayuntamiento y que sin embargo el Ayuntamiento 
no ha recurrido. Me gustaría conocer el motivo, por qué el Ayuntamiento decidió 
finalmente no recurrir esa decisión que ha tomado la Diputación Provincial. Nada más 
y muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias. ¿Por parte de Grupo 
Popular?" 
 

D. JAVIER LÓPEZ GAROZ: "Nosotros, el otro día, en el último Pleno, 
hablábamos de posiciones históricas del Partido Popular y precisamente una posición 
histórica del Partido Popular ha sido siempre estar en contra de la manera en la que se 
han concertado operaciones de tesorería en este Ayuntamiento. Y es que, como 
explicaba Agustín, siempre hemos visto en esta manera de proceder una forma 
encubierta de realizar una financiación más a largo que a corto plazo. Ahora el tiempo 
nos ha dado la razón. Ya la última Interventora en el informe del año pasado indicaba 
que este tipo de operaciones tenían que comenzar a liquidarse porque no se podía 
financiar así un Ayuntamiento y este año la Interventora ha sido muy explícita y, como 
decía Agustín, explicaba que este tipo de operaciones de crédito son encubiertas y 
están al margen del régimen legal aplicable a las mismas. Se da también una 
circunstancia y es que si uno se pone a sumar el montante total de las operaciones de 
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crédito que vamos a votar da una cantidad aproximada de ocho millones y medio de 
euros. En el plan de ajuste que tuvimos que aprobar con motivo del plan de pago a 
proveedores indicábamos al Ministerio de Hacienda que en el año 2013 la cantidad 
que deberíamos o comprometimos que íbamos a tener en deuda a corto plazo era 
4.655.000 euros, por lo tanto estamos incumpliendo el plan de ajuste. No sé 
exactamente qué tipo de consecuencias legales va a tener eso, pero es mucho. Con 
todo esto que estoy indicando, nuestra posición va a ser votar en contra, ya casi por el 
peso histórico y por el hecho de que llevamos años diciéndolo y ahora que el tiempo 
nos da la razón pues nos vamos a mantener en esa situación. También nos gustaría 
conocer cuáles van a ser las consecuencias de aprobar, en el caso de que se 
apruebe, una operación de tesorería a corto plazo que duplica la cantidad que 
comprometimos en el plan de ajuste que enviamos al Ministerio de Hacienda. 
Gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy brevemente. No sé si ahora Pepi querrá 
comentar algo. En relación a la solicitud formulada por Renovalia, la Diputación 
Provincial, órgano gestor de la recaudación, al haber cumplimentado todos los 
requisitos establecidos por la Diputación para ese aplazamiento se concedió 
efectivamente el aplazamiento, no tenía otro remedio la Diputación, y la Sra. 
Interventora nos aconsejó oponernos a la misma en el plazo legalmente establecido, 
que son tres meses desde que se produce ese aplazamiento, y ya está el escrito 
dirigido a la Diputación Provincial en el sentido de que anule el aplazamiento y que 
continúe con el procedimiento de ejecución de esa deuda que debe esa compañía a 
esta ciudad para que en caso de impago embarguen bienes y derechos suficientes 
para poder garantizar la deuda. Ese escrito ya está remitido a la Diputación Provincial, 
tal y como aconsejó la Sra. Interventora, para que, efectivamente, no se continuara 
con ese aplazamiento porque entendíamos que era un menoscabo de los intereses y 
de los derechos económicos de la ciudad de Puertollano, por mucho que pudieran 
cumplimentar los requisitos formales para la obtención de dicho aplazamiento. Y hay 
un elemento formal que Javier ha planteado que a mí sí me gustaría que no sea yo 
quien le contestara sino que fuera la propia Interventora en relación a si la aprobación 
o no aprobación de esta operación de tesorería lleva consigo el cumplimiento o el 
incumplimiento del plan de ajuste." 
 

SRA. INTERVENTORA: "Buenas tardes. Con permiso del Presidente. Vamos a 
ver, el superar el montante total de operaciones de tesorería que viene fijado en el 
plan de ajuste repercute en el cumplimiento o no cumplimiento en cuanto que tenemos 
que pagar unos intereses por ella, entonces por eso sí se recomienda que, en la 
medida que sea posible, en el 2013 algunas de las operaciones de tesorería, si no 
todas porque es imposible, tal y como se dice en el informe, se vayan amortizando 
trimestral, mensualmente, en pequeños periodos de tiempo, con el fin de ir quitando 
algunas. El incumplimiento del plan de ajuste se produce en la totalidad. Si nosotros 
incumplimos en un determinado capítulo, no quiere decir que estemos incumpliendo el 
plan de ajuste si se compensa con minoración en otros capítulos, entonces para 
determinar si se cumple o no el plan de ajuste tendremos que esperar a la liquidación 
del presupuesto y ver si en cada uno de los capítulos si se compensan unos con otros 
o no se compensan. Si al final no nos atenemos, nos pasamos por mucho esas 
previsiones que nosotros teníamos para el 2012 o el 2013, sí que estaremos 
incumpliendo, pero ahora mismo no se puede decir tajantemente que estemos 
incumpliendo el plan de ajuste porque tengamos que renovar unas operaciones de 
tesorería que materialmente es que es imposible amortizar al 31 de diciembre del 
2012. Gracias." 
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias. No sé si Pepi tiene algo más 

que añadir." 
 

Dª. JOSEFA MARÍA AMARO ZAMORA: "Muy poquito. Yo creo que es un dato 
interesante, porque sí que se está hablando de ir amortizando progresivamente las 
operaciones de tesorería hasta llegar a su cancelación y quiere decir que eso ya se 
está haciendo, ya lo hemos hecho con una operación de tesorería que teníamos. De 
hecho, tengo aquí los datos de las operaciones de tesorería: mientras que ahora 
mismo nosotros vamos a renovar en torno a 8.000.000, el año pasado fueron 
10.864.000 euros los que se renovaron. Con la amortización que ha ido haciendo 
Renovalia y con la amortización trimestral de una operación que nosotros teníamos 
con el BBVA hemos ido cancelando progresivamente esas operaciones y es el 
compromiso que nosotros adquirimos para el año que viene: las dos pequeñas que 
tenemos de 1.000.000 de euros irlas amortizando progresivamente hasta su 
cancelación porque ya hemos terminado de amortizar otras progresivamente y 
trimestralmente, por lo tanto pensamos que tenemos capacidad para seguirlo haciendo 
y compensar así lo que ha pasado con la renovación de la operación que está 
vinculada a Renovalia, que en cualquier caso también sería posible cancelarla a lo 
largo del 2013 puesto que hay un procedimiento de embargo abierto por parte de la 
Diputación. Simplemente quería dar este dato y ninguna cosa más. Muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias. ¿Alguna cuestión más, 
Agustín?"º 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "No, ratificarnos con el informe de la 
Tesorera y el informe de la Interventora, por escrito y verbal, que ha vuelto a repetir 
que es imposible cancelarlas todas. Como no queremos la parálisis del Ayuntamiento, 
nuestro voto se reafirma aún más: votaremos a favor de las operaciones de tesorería." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Por parte del Grupo Popular, Javier?" 
 

D. JAVIER LÓPEZ GAROZ (PP): "Nosotros vamos a mantener el dictamen, 
nos vamos a tomar esa licencia política ya que llevamos como quince años diciendo 
que este tipo de manera de concertar operaciones de tesorería, como ya he explicado 
antes, no era forma, se incurría en una forma ilegal realmente de financiación, y a 
parte creemos, entendemos que el plan de ajuste es algo realmente importante que 
debemos cumplir y mal forma es de empezar si ya determinadas partidas empezamos 
incumpliéndolas, por lo tanto vamos a mantener nuestro dictamen y vamos a votar en 
contra." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien, muchas gracias, Javier. Ésta es la 
forma que tienen todos los municipios de financiarse y lo que vosotros comentabais 
era algo asumido no en la ilegalidad sino en la falta de adecuación al principio del 
corto plazo porque es deuda a largo plazo. Yo no conozco ningún Ayuntamiento de la 
provincia que no... es más, fijaros, en el año 2010 este Ayuntamiento fue uno de los 
tres Ayuntamientos de la provincia, de los ciento uno que hay, que amortizamos las 
operaciones de tesorería antes del 31 de diciembre, ninguno de los noventa y ocho 
restantes lo hicieron. Es algo que tenemos claro y que estando en vuestro sitio pues 
es lógico que digáis, pero no nos estáis diciendo algo que no sepamos, que es algo 
que no es lo que debería ser pero posiblemente porque la financiación de las 
haciendas locales no es lo que debería ser y ningún partido político ha sido capaz de 
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dar la capacidad económica a las haciendas locales que deben tener y tenemos que ir 
a instrumentos de este tipo para ir sobreviviendo, para ir pagando nóminas y para ir 
saliendo adelante y es por lo que en un ejercicio de responsabilidad volvemos a 
intentar tener recursos para ir tirando a partir del 1 de enero. No obstante, Javier, y es 
que es así y lo lamento porque el discurso de esta tarde es yo creo que respetable en 
todas las posiciones y además positivo en el tono, pero fíjate, no voy a hablar de más 
de lo que nos ha certificado la Junta de Comunidades que nos debe, que nos llegó 
antes de ayer, si nos paga la Junta lo que nos debe en estos momentos no tendríamos 
ni un euro de operaciones de tesorería, podíamos haber cancelado los ocho millones y 
pico y nos hubiera quedado dinero, es decir, si hubiéramos cobrado esos ocho 
millones y medio de euros que nos debe la Junta, pues hoy no tendríamos que estar 
aprobando operaciones de tesorería porque podríamos cancelar el cien por cien, ojo, y 
esto es del 2011 y algo del 2010, sin contar el 2012 que todavía no está certificado, 
con lo cual, claro, es que la situación que tenemos los que aquí nos sentamos y 
tenemos que ir viendo cómo se va pagando lo que se debe es a lo mejor muy distinta 
a otras y en esas me gustaría pues en una situación tan difícil como en la que estamos 
que fuéramos todos conscientes al menos y, si es posible, también cómplices en este 
tema, en este caso y en esta tarde, pero en todo caso respetamos y aceptamos 
también vuestra posición." 
 
 
10. BONIFICACIÓN DEL I.C.I.O. POR FOMENTO DE EMPLEO A 
CONSTRUCCIONES OCAÑA CAÑAS, S.L. 
 

Visto el informe emitido por la Agencia de Desarrollo de Puertollano, 
FUNDESCOP, en relación al aplazamiento de pago de la cuota del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras devengado con motivo de la construcción de 
una nave industrial en la parcela 703 del denominado Polígono Industrial Sepes, que 
se concedió en virtud de acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en fecha 25 
de febrero de 2010, condicionado a que la entidad interesada, CONSTRUCCIONES 
OCAÑA CAÑAS, S.L., con C.I.F. nº B13168711, acreditase el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para tener derecho a la bonificación del 95% sobre la cuota. 
 

Considerando que desde la Agencia de Desarrollo, previo estudio de la 
documentación que justifica que, a fecha 21 de diciembre de 2011, se había cumplido 
con el compromiso de creación de empleo necesario para tener derecho a la 
bonificación del 95% de la cuota, se emite informe FAVORABLE a la concesión de la 
citada bonificación. 
 

Visto el dictamen asimismo favorable de la Comisión Informativa de Política 
Económica, en sesión de 27 de noviembre de 2012, el Pleno, por unanimidad de los 
veintitrés Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco 
miembros que integran la Corporación, ACUERDA: 
 

Conceder a CONSTRUCCIONES OCAÑA CAÑAS, S.L. bonificación del 95% 
de la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras devengado con 
motivo de la construcción de una nave industrial en la parcela 703 del denominado 
Polígono Industrial Sepes, en su importe de 15.590,31 euros. 
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11. APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA EMPRESA ECOPRODUCTOS 
IBÉRICOS, S.A. DE PERMUTA DE LA PARCELA 1E – 05, SITUADA EN LA NAVA 
III, POR LA PARCELA M.1.2 DEL POLÍGONO “LA NAVA II”. 
 

Visto que la entidad ECOPRODUCTOS IBÉRICOS, S.A., con C.I.F. A-
84594068, y domiciliada, a efecto de notificaciones, en Madrid, C/ Fermín Caballero, 
29 –10-B, solicitó la adquisición de la parcela 1E-05 del polígono industrial “La Nava 
III” 9.866 m2, en el mes de noviembre de 2009, la adjudicación por parte del 
Ayuntamiento pleno se hizo efectiva mediante acuerdo de fecha 29 de abril de 2010, 
con una inversión prevista de 3.171.795,00 € y la creación de 18 puestos de trabajo. 
La escritura de la compraventa se formalizó el día 21 de noviembre de 2010 a un 
precio de 49.930,00 € más IVA (5 €/m2). 
 

En fecha 15 de octubre de 2012, y vistos los problemas para acometer la obra 
por dificultades en el suministro de energía eléctrica, remiten escrito a la Agencia de 
Desarrollo económico de Puertollano “FUNDESCOP” solicitando la posibilidad de 
estudio de una permuta de la parcela de su propiedad por una de similares 
características situada en “La Nava II”. 
 

Vista la posibilidad cierta de la disponibilidad de la parcela M.1.2 del Polígono 
La Nava II, por solicitud de la empresa propietaria de ejercitar la resolución de la venta 
a favor del Ayuntamiento de Puertollano y que esta parcela tiene una superficie de 
10.035 m2, es decir, 169 m2 más, de la parcela que actualmente es propiedad de la 
entidad ECOPRODUCTOS IBÉRICOS, S.A. 
 

Visto el dictamen favorable que en este sentido realizó el Patronato de la 
Agencia de Desarrollo Económico de Puertollano (FUNDESCOP), celebrado el pasado 
19 de noviembre, para acceder a la solicitud de la entidad ECOPRODUCTOS 
IBÉRICOS, S.A. 
 

El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés Concejales 
asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que integran la 
Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Acceder a la solicitud de permuta solicitada por la entidad 
ECOPRODUCTOS IBÉRICOS, S.A. de la parcela 1E-05 del Polígono Industrial “La 
Nava III” por la parcela M.1.2 situada en el Polígono Industrial “La Nava II”, 
condicionada a que se concluya el expediente de resolución de la venta con la anterior 
propietaria de esta última, señalando que deberá abonar la diferencia de superficie, 
169 m2, al precio que le fue asignado para la parcela 1E-05, es decir 5 €/ m2, más 
IVA., siendo por cuenta de la solicitante los gastos que pudieran derivarse en cuanto a 
Notaría, Registro e impuestos pertinentes. 
 

2º. Tras la firma de la nueva escritura se seguirán manteniendo, en un 
nuevo convenio a establecer entre ECOPRODUCTOS IBÉRICOS, S.A. y la Agencia 
de Desarrollo Económico de Puertollano “Fundescop”, las cantidades previstas en 
cuanto a inversión y creación de empleo, que dieron lugar a la adjudicación de la 
parcela anterior modificándose los plazos para estos aspectos en relación a la fecha 
de la firma de la escritura de la nueva parcela. 
 

3º. Dar traslado del presente acuerdo a la empresa interesada, a los 
Departamentos Municipales de Urbanismo, Gestión de Tributos, Intervención y 
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Tesorería de Fondos, así como a la Agencia de Desarrollo Económico de Puertollano 
“FUNDESCOP”, a los oportunos efectos. 
 
 
12. APROBACIÓN PARA EJERCITAR LA RESOLUCIÓN DE LA VENTA DE LA 
PARCELA M.1.2 DE “LA NAVA II”, DE LA EMPRESA TRATAMIENTOS 
ECOLÓGICOS MANCHEGOS, S.L. POR IMPOSIBILIDAD DE CONTINUACIÓN DEL 
PROYECTO. 
 

Visto que con fecha 14 de febrero de 2005 la entidad TRATAMIENTOS 
ECOLÓGICOS MANCHEGOS, S.L., con C.I.F. B-45583390, domiciliada en Polígono 
Industrial “La Serna”, nº 45 de la localidad de Esquivias, 45221 (Toledo) solicitó la 
adquisición de la parcela M.1.2 de 10.035 m2 del polígono industrial “La Nava II”, para 
la instalación de una “fábrica de tratamientos de aceites usados”, dicha parcela fue 
adjudicada por el pleno del Ayuntamiento de Puertollano con fecha 30 de junio de 
2005, y la compra se elevó a escritura pública el 20 de julio de 2005 por un precio de 
10.035 € más IVA ( 1 €/m2), con una inversión estimada de 1.000.000,00 € y la 
creación de 7 puestos de trabajo. 
 

Tras varias modificaciones en el convenio firmado con la Agencia de desarrollo 
económico de Puertollano (FUNDESCOP), en fecha 21 de diciembre de 2011, D. 
Santiago Javier Zurdo Palomero, con D.N.I. nº 12.231.309-R, en representación de la 
entidad TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS MANCHEGOS, S.L., presenta escrito para 
que el Ayuntamiento de Puertollano ejercite la resolución de la venta atendiendo a la 
cláusula resolutoria que se expresaba en la escritura, por la imposibilidad de continuar 
con el proyecto. 
 

Visto el dictamen favorable que en este sentido realizó el Patronato de la 
Agencia de Desarrollo Económico de Puertollano (FUNDESCOP), celebrado el pasado 
19 de noviembre, para acceder a la solicitud de la entidad Tratamientos Ecológicos 
Manchegos, S.L. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Acceder a la solicitud de TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS 
MANCHEGOS, S.L., y que se adopten los trámites necesarios para ejercitar la 
resolución de la venta de la parcela M.1.2 del Polígono Industrial “La Nava II” de 
10.035 m2, recogida en la escritura de compraventa de fecha 20 de julio de 2005, para 
que la mentada parcela vuelva a ser propiedad del Ayuntamiento de Puertollano, 
siendo por cuenta de la solicitante los gastos que pudieran derivarse en cuanto a 
Notaría, Registro e impuestos pertinentes. 
 

2º. Una vez formalizada la resolución de la venta mencionada, la entidad 
TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS MANCHEGOS, S.L. quedará completamente 
desvinculada jurídicamente en cuanto a sus obligaciones económicas y legales 
asumidas en el acuerdo del Ayuntamiento pleno de fecha 30 de junio de 2005. 
 

3º. Dar traslado del presente acuerdo a la empresa interesada, a los 
Departamentos Municipales de Urbanismo, Gestión de Tributos, Intervención y 
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Tesorería de Fondos, así como a la Agencia de Desarrollo Económico de Puertollano 
“FUNDESCOP”, a los oportunos efectos. 
 
 
13. PROPUESTA DE DESCATALOGACIÓN DE CAMINOS Nº 143, 159 Y 195, 
PERTENECIENTES A LA ANTIGUA VÍA DE CÓRDOBA. 
 

Se da cuenta de informe emitido por el Técnico de Medio Ambiente Municipal, 
que a continuación se transcribe literalmente: 
 

“EXPEDIENTE PARA DESCATALOGACIÓN CAMINOS PERTENECIENTES A 
LA ANTIGUA VÍA DE CÓRDOBA 
 

El conocido como camino de la Antigua Vía de Córdoba, se trata del trazado de 
una plataforma que se realizó con la finalidad de construir el Ferrocarril Puertollano- 
Córdoba, cuyos trabajos se desarrollaron durante la década de 1930, y que se ha 
venido utilizando regularmente por los vecinos de Puertollano, razón por la que se 
incluyó en el Inventario de Caminos Públicos de Puertollano, con los números 143, 
159 y 195 debido que presentaba un trazado discontinuo. 
 

En fecha 20 de julio de 2012 se recibe escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Puertollano por parte de la Jefatura de Patrimonio y Urbanismo de Castilla la Mancha 
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), Entidad Pública Empresarial, 
solicitando la descatalogación como caminos públicos de los anteriormente 
mencionados por corresponder a la mencionada vía férrea y formar parte de de los 
bienes patrimoniales del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias según la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 39/2003 de 17 de noviembre. 
 

En fecha de 1 de octubre de 2012 se solicita a la mencionada Jefatura de 
ADIF, por parte del Ayuntamiento de Puertollano, aporte la documentación en la que 
se basa su petición. 
 

En fecha 15 de octubre de 2012, se recibe escrito de contestación por parte de 
la Jefatura de Patrimonio y Urbanismo de Castilla la Mancha del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) aportándose la documentación solicitada, 
consistente en: 
 

1. Copia del Mapa Topográfico Nacional escala 1:50.000 Hoja nº 836, de 1955, 
del Instituto Geográfico y Catastral donde se recoge el tramo objeto de la 
solicitud de descatalogación de ADIF. 

2. Copias del Mapa Topográfico Nacional escala 1:50.000 hoja nº 836 del Instituto 
Geográfico Nacional del año 2002, donde también se recoge el mencionado 
trazado. 

3. Salidas gráficas actuales del servidor web de cartografía oficial del Centro 
Nacional de Información Geográfica, perteneciente al Ministerio de Fomento, 
en el que se recoge también dicho trazado. 

4. Certificación de propiedad de la Titularidad de los terrenos a que se hace 
referencia en base a la mencionada Ley del Sector Ferroviario según la cual 
quedan integrados como bienes patrimoniales de la entidad pública 
empresarial ADIF todas las infraestructuras ferroviarias cerradas y de 
construcción abandonada. 
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Habiéndose contrastado y verificado que en la cartografía oficial original del 
Instituto Geográfico y Catastral, de 1955 y posteriormente la el Instituto Geográfico 
Nacional a que hace referencia la solicitud de ADIF, aparecen efectivamente dichos 
terrenos como ferrocarril en construcción y ateniéndose en lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector 
Ferroviario que le atribuye la propiedad de este tipo de vías en construcción 
abandonadas, al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, procede proponer al Pleno de la 
Corporación Municipal la exclusión de los Caminos recogidos en el Inventario de 
Caminos Públicos de Puertollano con los Números 143, 159 y 195 por haberse 
verificado que efectivamente se trata de los terrenos que en su momento establecieron 
como destino para la construcción del Mencionado Ferrocarril Puertollano-Córdoba. 
 

Puertollano, 31 de octubre de 2012.- EL TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE. 
Jesús M. Gallardo Velasco.” 
 

Visto el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros de la 
Comisión Informativa de Seguridad y Movilidad, Medio Ambiente y Servicios 
Generales, en sesión ordinaria celebrada en fecha 6 de noviembre de 2012. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Excluir del Inventario de Caminos Públicos de Puertollano los números 
143, 159 y 195, por haberse verificado que se trata de terrenos que en su momento se 
establecieron como destino para la construcción del ferrocarril Puertollano-Córdoba. 
 

2º. Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Medio Ambiente, 
a los oportunos efectos. 
 

Se produce la siguiente intervención: 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "Nos comunica FEVE que los terrenos no 
son nuestros porque no fueron adquiridos por el Ayuntamiento de Puertollano, que si 
lo hubiéramos sabido posiblemente en la compra que realizamos lo hubiéramos 
metido entonces en su momento, ahora ya no es el momento más oportuno, pero 
entonces sí, cuando compramos los terrenos de la Vía de San Quintín-Peñarroya lo 
hubiéramos incluido. Si no es nuestro, pues lo tenemos que descatalogar, no hay 
otra." 
 
 
14. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL ÚLTIMO TRIMESTRE DE 
2012 DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 
 

Se da cuenta del citado documento, elaborado por el Sr. Gerente del Patronato 
Municipal de Deportes, y que a continuación se transcribe literalmente: 
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PARTIDAS DE GASTOS GASTOS 

PREVISTOS 
Org. Pro. Eco. Descripción  
0316 34100 22609 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 14.500,00 €
0316 34100 22698 TRANSPORTE DEPORTE ESCOLAR -        €
0316 34100 22699 ACTIV. DEPORTE ESCOLAR -        €
0316 34100 22799 TRANSPORTE CLUBES -        €
0316 34100 48000 SUBV. CLUBES Y ASOC. DEPORT -        €
0316 34100 48001 ESCUELAS DEPORTIVAS Y DEPORTE ESCOLAR -        €
0316 34200 21200 REP. MANT. Y CONS. INSTAL. DEPORTIVAS 12.000,00 €

0316 34200 21201 REP. MANT. CONS. ESTADIO SÁNCHEZ MENOR 
Y CIUDAD DE PUERTOLLANO 6.000,00 €

0316 34200 21300 REP. MAQ. INST. Y UTILL. INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 25.000,00 €

0316 34000 22002 MATERIAL INFORM NO INVENTARIABLE 
DEPORTES 1.000,00 €

0316 34000 22103 COMBUSTIBLE INSTALACIONES DEPORTIVAS 30.000,00 €
0316 34000 22200 TELÉFONO INSTALAC. DEPORTIVAS 3.000,00 €
0316 34000 22799 MANTEN. TECNIFICACION DEPORTIVA 1.000,00 €

0316 34000 63600 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 
DEPORTES 2.000,00 €

0316 34200 62200 INVERSIÓN INSTAL. DEPORTIVAS (750.67) -        €
0316 34200 62300 MAQ. INST. Y UTILL. INST. DEPORTIVAS 20.000,00 €
0316 34200 21202 CONTRATOS VARIOS MANTENIMIENTO 1.500,00 €
0316 34100 22400 SEGUROS 1.500,00 €
0316 34000 13100 SUELDO PERSONAL DEPORTES 48.900,00 €
0316 34000 16000 SEGURIDAD SOCIAL 15.000,00 €

 
PARTIDAS DE INGRESOS 

Org. Pro. Eco. Descripción  
0316 34100 31201 TASAS POR ESCUELAS DEPORTIVAS Y CURSOS 

DE ADULTOS 124.400,00 €
0316 34100 31300 TASAS DE ENTRADAS DE PISCINA ABONOS 16.000,00 €
0316 34100 31301 TASAS ALQUILER DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 5.000,00 €
    
   TOTAL GASTOS 181.400,00 €
   INGRESOS PREVISTOS POR EL PATRONATO 

PARA EL ÚLTIMO TRIMESTRE 145.400,00 €
   SUBVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO TOTAL 

INGRESOS: 36.000,00 €
   BALANCE TOTAL 181.400,00 €

 
Visto el acuerdo (nº 2) adoptado por la Junta Rectora del Patronato Municipal 

de Deportes, en sesión celebrada en fecha 18 de septiembre de 2012. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Aprobar el Presupuesto para el último trimestre de 2012 del Patronato 
Municipal de Deportes. 
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2º. Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Gerente del Patronato 
Municipal de Deportes, así como a los Servicios Económicos Municipales, a los 
oportunos efectos. 
 
 
15. MODIFICACIÓN DE PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
DEL AYUNTAMIENTO. 
 

A raíz de determinados cambios producidos en diferentes Servicios 
Municipales, concretamente en el Servicio de Matadero, Escuela Municipal de Danza, 
Vivienda y Protocolo, se inició proceso negociador en la Mesa General a fin de iniciar 
un procedimiento de reasignación de efectivos. 
 

La motivación para iniciar este procedimiento se sustentaba en los siguientes 
puntos: 
 

1) La extinción del Servicio de Matadero en el año 2007 y el consiguiente 
destino provisional que se dio al personal adscrito al mismo mediante Resoluciones 
dictadas en los años 2007 y 2008, sin que hasta el momento actual se hubiera dado 
solución definitiva al tema, permaneciendo un total de dieciséis funcionarios asignados 
de modo provisional a otros servicios municipales. En este sentido la primera medida 
adoptada fue dictar Resolución con fecha 5 de octubre del año actual por la que se 
suprimía el Servicio de Matadero para adecuar la estructura organizativa municipal a la 
realidad y adaptar la Relación de Puestos de Trabajo. 
 

2) Con fecha 18 de junio de 2012 la Viceconsejería de Educación, 
Universidades e Investigación dictó Resolución por la que se autorizó la implantación y 
sustitución de enseñanza en centros de Educación Secundaria y en centros que 
imparten Enseñanzas de Régimen Especial de Castilla-La Mancha y, concretamente, 
autorizó al Conservatorio Profesional de Danza “José Granero” de esta localidad para 
impartir las enseñanzas del grado elemental de danza. Esta decisión obligó a una 
revisión y del servicio que este Ayuntamiento venía prestando a través de la Escuela 
Municipal de Danza, pues el mantenimiento del mismo incurriría en la duplicidad de 
unas enseñanzas ya impartidas por la Junta de Comunidades. Es por ello que, en aras 
a la eficacia y la eficiencia de las competencias ejercidas por esta Administración, se 
dictó Resolución el 5 de octubre del año en curso, suprimiendo el Servicio de la 
Escuela Municipal de Danza y el cese de la actividad educativa desarrollada en la 
misma. 
 

3) Un informe del Técnico de Vivienda de 4 de septiembre de 2012 daba 
cuenta de la decisión de la Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Planificación 
de dar por finalizado el programa del Área de Rehabilitación Integral del Barrio 
Fraternidad, así como de la supresión de programas para favorecer el acceso a la 
vivienda. A la vista de él y dado que la actividad de los Ayuntamientos, en materia de 
vivienda, son calificadas de complementarias a las competencias de otras 
Administraciones por el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se dictó Resolución en la fecha de 5 de octubre de 2012, 
suprimiendo el Servicio de Vivienda. 
 

4) Decisión del Equipo de Gobierno para suprimir el Servicio de Protocolo del 
Gabinete de Alcaldía en el Presupuesto Municipal de 2013, como medida derivada del 
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Plan de Ajuste 2012-2022, elaborado por este Ayuntamiento de conformidad con el 
RDL 4/2012. 
 

Conforme a los puntos descritos, se consideraba necesario efectuar una 
reordenación de los recursos humanos adscritos a los servicios citados, ante la 
perdida de contenido de sus respectivos puestos de trabajo. Elevado el asunto a la 
Mesa General de Negociación, se alcanzó acuerdo en la misma, en reunión mantenida 
el 11 de septiembre del año en curso, para proceder a la reasignación de los puestos 
de trabajo correspondientes a: Encargado de Matadero, Matarifes, Ayudantes 
Matadero, Profesoras de Danza, Técnico Medio de Vivienda y Encargado de Protocolo 
e Imagen.  
 

Por otra parte, a raíz de la petición formulada por una funcionaria municipal, 
con destino en el puesto de trabajo número 99 “BIBLIOTECARIA”, para permutar con 
un funcionario de la categoría de ADMINISTRATIVO del Ayuntamiento de Miguelturra, 
se sometió propuesta al a Mesa General de Negociación para acceder a la solicitud e 
iniciar el procedimiento legal oportuno. En reunión celebrada el 8 de noviembre de 
2012, la Mesa General alcanzó acuerdo para modificar la definición del puesto de 
trabajo número 99 “BIBLIOTECARIO” para su provisión por funcionarios tanto de la 
categoría de Auxiliar de Archivo, como de Administrativo. 
 

En virtud de lo anterior, vistos los acuerdos alcanzados en la Mesa General de 
Negociación el 11 de septiembre de 2012 y el 8 de noviembre de 2012; visto el 
dictamen favorable, por unanimidad, de la Comisión Informativa de Políticas para la 
Ciudadanía, en reunión celebrada el 20 de noviembre del año en curso; así como la 
propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Políticas para la Ciudadanía, de fecha 22 
de noviembre de 2012; el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintiún 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente en Funciones, de los 
veinticinco que integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. Modificar la Plantilla de este Ayuntamiento y la Relación de Puestos de 
Trabajo vigente, en los siguientes términos: 
 

1) MODIFICACIÓN DE PLANTILLA. 
 

- Declarar a extinguir en la plantilla Orgánica de Funcionarios las siguientes 
plazas: 

 
Una plaza de TÉCNICO MEDIO DE VIVIENDA. 
Una plaza de TÉCNICO MEDIO PROTOCOLO. 
Una plaza de ENCARGADO DE MATADERO. 
Tres plazas de MATARIFE. 
Cuatro plazas de PROFESOR DANZA. 

 
- Amortizar en la Plantilla Orgánica de Funcionarios las siguientes plazas: 

 
Cinco plazas de BOMBERO, Escala Administración Especial, grupo C, subgrupo 

C2. 
Cuatro plazas de MATARIFE, Escala Administración Especial, grupo C, subgrupo 

C2. 
 

2) MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

 34



 
La Relación de Puestos de Trabajo se modificará del siguiente modo: 

 
- Supresión de puestos de trabajo: 

 
Puesto número 55, ENCARGADO DE PROTOCOLO E IMAGEN.  
Puesto número 57, TÉCNICO DE VIVIENDA. 
Puesto número 83, ENCARGADO DE MATADERO. 
Puesto número 104, MATARIFE.  
Puesto número 129, AYUDANTE MATARIFE. 
Puesto número 148, PROFESORA DE DANZA. 

 
- Creación de puestos de trabajo: 

 
TÉCNICO MEDIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CULTURA. 
TÉCNICO MEDIO DE PERSONAL. 
ENCARGADO BRIGADA DE APOYO A SERVICIOS MUNICIPALES. 
OFICIAL BRIGADA.  

 
- Modificación de puestos de trabajo de la actual Relación, en cuanto a su 

dotación de efectivos: 
 
    Nº Denominación del puesto Dot. Tipo 
Puesto ____________________ ___ Per. 
 
  160 PROFESOR EDUCACIÓN BÁSICA  12 F 
  112 OFICIAL CARPINTERO    3 F 
 

- Modificación definición puesto de trabajo de la actual Relación: 
 
    Nº Denominación del puesto Adscripción 
Puesto ____________________ Grupo Escala  
 
    99 BIBLIOTECARIO C1 Administración Especial o General 
 

2º. La modificación de Plantilla y de Relación de Puestos de Trabajo 
propuesta no genera nuevas obligaciones o gastos para este Ayuntamiento, pues los 
funcionarios afectados mantendrán las retribuciones del puesto de origen. 
 

3º. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del próximo 1 de enero de 
2013. 
 

Se ausentan en este punto del orden del día el Sr. Alcalde-Presidente y la Sra. 
Concejal del Grupo Municipal Socialista Dª. Ana María Moralo Martín. Queda 
presidiendo la sesión el Segundo Teniente de Alcalde, D. Rafael Agustín Sánchez 
Sánchez. 
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16. MOCIONES. 
 

Dentro de este apartado no se presentó ninguna Moción por los Grupos 
Políticos Municipales ni se formuló “in voce” ninguna proposición por los Concejales 
que integran el Pleno. 
 

Se reincorporan a la sesión plenaria el Sr. Alcalde-Presidente y Dª. Ana María 
Moralo Martín. 
 
 
17. RESOLUCIONES MÁS IMPORTANTES DICTADAS POR LA ALCALDÍA. 
 

Se dieron por enterados de las Resoluciones más importantes dictadas por la 
Alcaldía-Presidencia desde la última sesión de Pleno. 
 
 
18. DISPOSICIONES OFICIALES MÁS IMPORTANTES. 
 

Se dieron por enterados de las Disposiciones Oficiales más importantes, 
aparecidas en los Diarios Oficiales. 
 
 
19. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO (PP): "Tenemos una cuestión y es 
simplemente volver a recordarle y a solicitar, después de lo acordado en el Pleno del 
pasado 25 de octubre, la reunión entre las asociaciones de vecinos afectados por el 
ruido, FEPU y los grupos municipales del Ayuntamiento de Puertollano para trabajar 
sobre la ordenanza número 15, que era una deuda digamos, si se me permite la 
expresión, no solamente por la manifestación que el propio Alcalde hizo en el pasado 
Pleno sino en las intervenciones que el Grupo Popular viene haciendo, como el 
Alcalde recordará, hace un año para que esa ordenanza se pueda debatir con las 
partes afectadas y llegar a un buen acuerdo. Muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien. Contesto a la pregunta y aclaro el 
ruego. En relación a la pregunta decir que desde el día 25 ya se ha ido trabajando en 
ese sentido, se ha mantenido reunión con el sector empresarial para analizar cuáles 
eran sus posiciones, se ha convocado... hay una dificultad y es que la idea inicial era 
una reunión con la Federación de Vecinos, en estos momentos la situación existente 
es que no hay interlocutor a nivel de federación sino de asociaciones, intentaremos 
tener un encuentro con todos y también hacerlo de forma específica con la asociación 
existente específicamente para asuntos relativos al ruido. Con la valoración de todas 
las reuniones que está manteniendo el Concejal de Seguridad Ciudadana 
mantendremos ya un encuentro en el que estén todas las partes, así como los tres 
grupos políticos de la Corporación. Lo que queremos es llevar un poco a esa reunión 
la posición de parte de cada uno de los implicados para que se puedan manifestar en 
esa reunión conjunta de una forma más clara y más concreta, por lo tanto es un 
asunto que hay que resolver y que tenemos que resolver y que es perentorio además 
en su resolución y que puedo asegurar que se está trabajando sobre el asunto para 
poder traer a este Pleno cuanto antes una ordenanza reguladora del tema del ruido y 
de aquellos aspectos que puedan generar ruido, como el tema de la ocupación de la 
vía pública, etc…” 
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Más cuestiones?" 

 
D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO (PP): "Ninguna." 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Sr. Secretario, ¿en relación a las cuestiones 

planteadas por los ciudadanos, que es tradición en este Pleno contestar?" 
 

SR. SECRETARIO: "Con su venia, Sr. Presidente. Hay en la carpeta de 
Secretaría diversas preguntas formuladas. Por mi parte, en calidad de Secretario 
General, tengo que hacer objeción legal respecto a algunas de ellas. Si se me permite 
por este Pleno, desgrano brevemente un mínimo de motivos o justificaciones legales 
desde mi óptica legal respecto a algunas de ellas. 
 

Concretamente hay una pregunta o un escrito presentado o registrado por Dª. 
Carolina Espinosa Vázquez con domicilio en Córdoba. No está empadronada, hemos 
comprobado lógicamente en los Servicios de Estadística por si hubiese duplicidad de 
domicilios, no está empadronada en Puertollano, por lo tanto desde el punto de vista 
legal se vulnera, carece de cobertura esta pregunta, de cobertura legal me refiero, 
establecida en el artículo 228 apartado 2, en relación con el 88 del ROF. 
 

Hay una segunda pregunta formulada por Dª. Olga Sánchez León y Dª. Julia 
Muñoz Molina que ha tenido entrada en el registro general de este Ayuntamiento, 
según los datos informáticos, a las 13:53 horas del día de hoy. Lógicamente, es 
extemporánea porque no cumple el plazo mínimo de 48 horas que se exige legal y 
reglamentariamente a todo el mundo, empezando por los propios concejales adscritos 
a este Pleno. Todos ustedes saben que se tienen que respetar en cuanto a mociones 
y a propuestas ese plazo, luego, lógicamente, haciendo extensivamente esa 
normativa, como se viene haciendo aquí, entiendo desde el punto de vista legal que 
carece de cobertura por ser claramente extemporánea. 
 

Luego hay dos preguntas, una de ellas formulada por D. Javier Marín Jiménez 
y otra por D. Francisco Javier Marín Fernández que no van dirigidas al Pleno, por lo 
tanto entiendo desde el punto de vista legal que carecen de la cobertura legal 
justificativa para que tenga ese tratamiento conforme a los dos artículos que he citado 
antes del ROF, el 228 en relación con el 88. 
 

Y por último hay otra pregunta que formula D. Juan Antonio García Redondo 
que va dirigida al Pleno, en ese sentido no hay nada que objetar, pero entiendo desde 
el punto de vista legal que carece de cobertura legal porque los requisitos están muy 
claros tanto en la jurisprudencia como en la doctrina científica respecto a esta materia, 
y en concreto el artículo 228 tantas veces citado dice y establece qué tipo de asuntos 
son los que se traen aquí a este Pleno, luego entiendo que desde el punto de vista 
legal carece también de cobertura para plantearse en este Pleno. 
 

Y luego hay tres preguntas que sí cumplen los requisitos que antes he 
mencionado y que no reitero la legislación porque es la misma y es sobradamente 
conocida. Por orden de presentación, que siempre ustedes respetan ese orden, la 
primera pregunta sería la correspondiente a D. Loic Javier Molinete Silván." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "D. Loic Javier, tiene la palabra." 
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D. LOIC JAVIER MOLINETE SILVÁN: "No ha lugar, porque si se censura a los 
ciudadanos..." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "No, mire usted, aquí no hay censura de ningún 
tipo. La democracia cada uno la entiende como la quiere. Aquí lo único que hay es 
respeto a las normas, aquí no se está diciendo que no se contesta al fondo sino que 
hagan ustedes las cosas bien porque a todo el mundo nos cuesta nuestro trabajo y 
nuestro esfuerzo hacer las cosas bien, por lo tanto, si hacen las cosas bien en el 
siguiente Pleno tendrán contestación de lo que tengan que tener, porque no se está 
omitiendo la contestación a nada de lo que se está planteando bien y, desde luego, a 
lo que no vamos a entrar, ni en este Pleno ni en ninguno, es a debatir reflexiones de 
nadie ni juicios de valor: preguntas concretas formuladas, como las que usted ha 
formulado y le estoy dando la palabra para que exponga y se le conteste si quiere." 
 

D. LOIC JAVIER MOLINETE SILVÁN: "¿Ha escuchado la pregunta para saber 
si es concreta, ha escuchado la pregunta? No." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "La pregunta que estoy dando la palabra estoy 
esperando a que se formule, por lo tanto difícilmente puedo contestar. Las demás el 
Sr. Secretario ha dicho muy claramente que adolecen de un defecto formal porque no 
están presentadas en tiempo, hay una pregunta formulada en el día de hoy, hay otras 
preguntas que no van dirigidas a nadie y desde luego si ustedes son adivinos, serán 
ustedes, los demás no, y aquí le vuelvo a decir que cada uno intentamos hacer 
nuestro trabajo bien y lo único que se les pide es que hagan el suyo de ciudadanos 
conforme a lo que establece la norma, porque esto es un Pleno democrático, no es 
otra cosa, sujeto a la norma, sujeto al Derecho y, por lo tanto, preséntenla con sujeción 
a las normas y al Derecho y se contentará porque no tenemos problema de contestar 
a nadie. Otra cuestión es que alguien formule una crítica, que me parece perfecto que 
la haga, que para eso estamos aquí, para que nos critiquen, incluso nos insulten, 
como nos han insultado, y lo que le estoy diciendo es que no voy a entrar en 
reflexiones de nadie, son reflexiones y no preguntas, las preguntas que se formulen y 
que se hagan, sin ningún tipo de problema, cosa que además hace este Pleno y no 
hacen muchos otros Plenos. Quien quiera preguntar, que lo haga conforme al 
Reglamento y desde luego contestaremos conforme al Reglamento. El señor citado 
quiere preguntar o no quiere preguntar." 
 

D. LOIC JAVIER MOLINETE SILVÁN: "No." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien, pues siguiente pregunta." 
 

SR. SECRETARIO: "Hay otra pregunta que formula D. Iván Huete Bonales." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿D. Iván Huete quiere formular la pregunta?" 
 

D. IVÁN HUETE BONALES: "No ha lugar." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien, siguiente pregunta." 
 

SR. SECRETARIO: "Hay una tercera pregunta que formula D. Raúl Giménez 
Rodrigo." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "¿Quiere formular la pregunta?" 
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D. RAÚL GIMÉNEZ RODRIGO: "No ha lugar." 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Pues muy bien, muchas gracias. Si no hay 

nada más, se levanta la sesión." 
 
 
20. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 21, REGULADORA DE LA 
TASA POR LA PRESTACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES, 
Y DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 22, REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ENSEÑANZAS ESPECIALES. 
 

Previa declaración de urgencia, se somete a votación la inclusión del presente 
asunto en el orden del día del Pleno, siendo aceptada por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente. 
 

Se da cuenta del expediente instruido para la modificación de la ordenanza 
fiscal nº 21, reguladora de la tasa por la prestación de instalaciones deportivas 
municipales, así como de la ordenanza fiscal nº 22, reguladora de la tasa por la 
prestación de los servicios de enseñanzas especiales. 
 

Visto el dictamen favorable emitido por unanimidad de los miembros de la 
Comisión Informativa de Políticas Económicas, en sesión ordinaria celebrada en fecha 
27 de noviembre de 2012. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y demás normas concordantes y complementarias; el Pleno, con 
asistencia de veintitrés de los veinticinco miembros que componen la Corporación, por 
unanimidad y en votación ordinaria, ACUERDA: 
 
 1º. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal nº 21, reguladora de la 
tasa por la prestación de instalaciones deportivas municipales, así como de la 
ordenanza fiscal nº 22, reguladora de la tasa por la prestación de los servicios de 
enseñanzas especiales, que quedan redactadas de la siguiente manera: 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 21, REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 

 
 … 
 

ARTICULO 4. CUANTÍA. 
 

1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa 
contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o 
actividades. 
 

2. La Tarifa de esta Tasa será la siguiente: 
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Epígrafe 1. PISCINA AL AIRE LIBRE. 
 
CONCEPTO EUROS 
Entradas individuales:  
a) Por entrada de mayores de 16 años. 3,37 
b) Por entrada de menores de 16 años. 1,61 
Abonos:  
a) Abono individual mayores de 16 años, al mes. 42,15 
b) Abono individual mayores de 16 años, por temporada. 84,25 
CONCEPTO EUROS 
c) Abono individual menores de 16 años, al mes. 21,04 
d) Abono individual menores de 16 años, por temporada. 42,15 
e) Abono familiar, hasta 3 hijos, al mes. 74,31 
f) Abono familiar, hasta 3 hijos, por temporada. 168,49 
g) Abono familiar, de más de 3 hijos, al mes. 84,27 
h) Abono familiar, de más de 3 hijos, por temporada. 194,30 
 
Epígrafe 2. PISCINA CUBIERTA. 
 
CONCEPTO EUROS 
Entradas individuales:  
a) Por entrada de mayores de 16 años. 3,42 
b) Por entrada de menores de 16 años.  1,70 
c) Grupos o colectivos con profesor o monitor, para centros 
educativos. Por persona y sesión de larga duración/hora. 1,28 

d) Grupos o colectivos con profesor o monitor, para centros 
educativos. Por persona y sesión de corta duración. 0,64 

e) Por utilización en domingos o festivos, para grupos o clubes. 
Por hora 41,47 

Abonos:  
a) Abono de 15 baños. Menores de 16 años 18,01 
b) Abono de 15 baños. Mayores de 16 años 36,10 
c) Abono de 30 baños. Menores de 16 años 34,40 
d) Abono de 30 baños. Mayores de 16 años 68,77 
e) Abono anual 210,73 
 
Epígrafe 3. PISTAS DE TENIS, FRONTÓN Y PÁDEL. 
 
CONCEPTO EUROS 
a) Ocupación de las pistas de tenis/frontón, por hora/adultos. 6,70 
b) Ocupación de las pistas de tenis/frontón, por hora/menores 
de 16 años. 3,35 

c) Ocupación pista pádel por hora y media/adultos 10,30 
d) Ocupación pista pádel por hora y media/adultos-menores 6,18 
e) Ocupación pista pádel por hora y media/menores 5,15 
f) Abono pistas de tenis 15 sesiones/hora. 19,57 
g) Abono pistas de tenis 30 sesiones/hora. 40,02 
h) Abono pistas de pádel 15 sesiones/hora y media 30,90 
i) Abono pistas de pádel 30 sesiones/hora y media 59,74 
j) Suplemento/hora para utilización luz.  2,06 
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CONCEPTO EUROS 
k) Suplemento/hora y media para utilización luz.  3,09 
 
Epígrafe 4. PABELLONES, PISTA DE SQUASH Y SALA DE MUSCULACIÓN. 
 
CONCEPTO EUROS 
a) Hora Polideportivo cubierto. 25,75 
b) 30´ Pista de Squash. 5,82 
c) Abono de Squash 15 sesiones (30´ sesión). 42,15 
d) Abono de Squash 30 sesiones (30´ sesión). 75,86 
e) Mensualidad sala musculación. 30,90 
f) Sesión sala de musculación. 4,12 
g) Abono miembros clubes federados, Sala musculación. 
Mensualidad 22,66 

h) Abono miembros clubes federados. Sala musculación. Por 
sesión 3,09 

j) Suplemento/hora por utilización luz en todas las instalaciones 
que recoge el epígrafe 4, excepto polideportivo cubierto 3,09 

j) Suplemento/hora por utilización luz polideportivo cubierto 20,00 
 
Epígrafe 5. ESTADIO MUNICIPAL (PISTA DE ATLETISMO) Y CAMPOS ANEXOS 
AL ESTADIO. 
 
CONCEPTO EUROS 

a) Sesión. 3,09 
b) Mensualidad. 15,45 
c) Abono Anual. 83,43 
d) Por utilización de campos anexos, por campo y hora 56,65 
e) Por utilización de los campos de fútbol 7, por campo y hora 25,75 
f) Por utilización de campo hierba natural (2 horas) 150,00 
j) Suplemento/hora por utilización luz  30,00 
 
Epígrafe 6. ROCÓDROMO PABELLÓN LUIS CASIMIRO. 
 
CONCEPTO EUROS 

a) Sesión. 3,00 
b) Sesión de grupo con monitor  1,50 
c) Mensualidad  15,00 
 
Epígrafe 7. CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA. 
 
CONCEPTO EUROS 
a) Sesión Pista Atletismo 3,50 
b) Sesión de grupo con monitor 1,50 
c) Mensualidad Pista Atletismo 20,00 
d) Abono Anual 90,00 
e) 1 hora Sala Polivalente 12,00 
f) 1 hora Sala Tatami 12,00 
g) 1 hora Aula 10,00 
h) Sesión Sala Musculación 4,00 
j) Mensualidad Sala Musculación 30,00 
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CONCEPTO EUROS 
h) Sesión Sala Musculación deportistas clubes deportivos 
locales 2,00 

 
Epígrafe 8. ESTADIO CIUDAD DE PUERTOLLANO. 
 
CONCEPTO EUROS 

a) Por utilización de campos anexos, por campo y hora 55,00 
b) Por utilización de los campos de fútbol 7, por campo y hora 25,00 
c) Por utilización de los campo hierba natural (2 horas) 300,00 
j) Suplemento/hora por utilización luz  30,00 
 
Epígrafe 9. CARNET MULTIDISCIPLINAR. 
 
a) Por utilización indistinta de: Piscina, Sala de Musculación, Pista de Squash, Pista de 
Tenis y Estadio Municipal: 
 
CONCEPTO EUROS 
30 Sesiones/baños  204,78 
15 Sesiones/baños 122,88 
Mensualidad 136,60 
 
b) Por utilización indistinta de: Piscina y Sala de Musculación: 
 
CONCEPTO EUROS 
30 Sesiones/baños 81,95 
15 Sesiones/baños 49,15 
Mensualidad 55,08 
 
c) Por utilización indistinta de: Piscina y Pista de Squash: 
 
CONCEPTO EUROS 
30 Sesiones/baños 106,48 
15 Sesiones/baños 63,89 
Mensualidad 74,14 
 
d) Por utilización indistinta de: Piscina y Pista de Tenis: 
 
CONCEPTO EUROS 
30 Sesiones/baños 98,29 
15 Sesiones/baños 59,00 
Mensualidad 70,52 
 
e) Por utilización indistinta de: Piscina y Estadio Municipal: 
 
CONCEPTO EUROS 
30 Sesiones/baños 61,44 
15 Sesiones/baños 36,88 
Mensualidad 42,52 
 

 42



f) Por utilización indistinta de: Sala de Musculación, Pista de Squash, Pista de Tenis y 
Estadio Municipal: 
 
CONCEPTO EUROS 
30 Sesiones 151,54 
15 Sesiones 90,11 
Mensualidad 102,39 
 
g) Abono Deporte: carnet que englobará la entrada libre a las piscinas, sala de 
musculación, pistas de atletismo, sala de squash, pistas de pádel, pistas de tenis, así 
como descuentos en los cursos y escuelas deportivas del 60%. 
 
CONCEPTO EUROS 
Mensualidad 40,00 
 
Descuentos: 
 

1.- De un 75% en aquellos que cumplan con los requisitos de rentas aprobados 
por la JGL de Julio de 2007 que concede bonificaciones a las solicitudes 
presentadas para participar en actividades municipales, o sea de hasta 200 
Euros de renta per cápita. 

2.- De un 50% en rentas de 201 a 300 Euros de renta per cápita. 
3.- De un 25% en rentas de 301 a 400 Euros de renta per cápita. 

 
ARTICULO 5. OBLIGACIÓN DE PAGO. 

 
1. La obligación del pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace desde 

que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificados en los 
apartados anteriores. 
 

2. El pago de la Tasa se efectuará en el momento de entrar al recinto de que 
se trate o al solicitar el abono correspondiente. 
 

3. Están exentos del pago de la tarifa del epígrafe 5. Estadio Municipal, del 
artículo 4.2, las siguientes entidades como colectividad: 
 

a) Centros Oficiales (públicos o privados) de enseñanza primaria y secundaria. 
b) Escuelas Municipales Deportivas. 

 
4. Las entidades anteriores deberán solicitar por escrito la exención o 

bonificación de la tasa, que será concedida por la Junta de Gobierno Local, cuando 
reúnan los requisitos exigidos con la firma de un convenio de colaboración en el caso 
de que proceda. La Junta de Gobierno Local delegará estas funciones en el Patronato 
Municipal de Deportes. En atención a razones sociales, benéficas, culturales o de 
interés público, la Junta de Gobierno Local podrá conceder exención o bonificación del 
pago de esta Tasa a las entidades que lo soliciten. 
 

5. A. El Ayuntamiento concederá la exención de tasas por el uso de las 
instalaciones deportivas en virtud de la disponibilidad de las mismas, mediante un 
convenio de colaboración, a aquellos clubes que estando federados y participando en 
competiciones oficiales para sus equipos en categorías Senior y Junior/Juvenil, así lo 
soliciten para sus partidos oficiales y entrenamientos. 
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 B. También habrá exención total o parcial, para el desarrollo de actividades 

deportivas como las formativas, benéficas, lúdicas o de carácter técnico deportivas, 
que requieran del uso de las instalaciones deportivas municipales. 
 

Para la solicitud de la mencionada exención el Club deberá presentar un 
Proyecto Social y Deportivo que será el tenido en cuenta en el Informe Técnico 
necesario y su posterior resolución por parte del Patronato Municipal de Deportes. 
 

 C. Esta exención podrá ser igualmente solicitada por parte de los 
deportistas a título individual, para sus necesidades de entrenamiento y preparación si, 
cumplen los requisitos antes mencionados y atienden a situaciones de alta 
competición, previamente valoradas y aprobadas por el Patronato Municipal de 
Deportes. 
 

6. El Patronato Municipal de Deportes será el encargado de gestionar las tasas 
municipales de la ordenanza 21, en virtud del artículo primero y segundo de los 
estatutos del Patronato Municipal de Deportes, donde sus competencias vienen 
establecidas en el Artículo 25.2.m de la Ley 7/85, en la cual se constituye su 
personalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional, sin perjuicio de la 
tutela del Ayuntamiento al que corresponda la función directiva y tuitiva del Patronato, 
así como la fiscalización de sus actividades. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 22, REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ENSEÑANZAS ESPECIALES. 

 
… 

 
ARTICULO 4. CUANTÍA. 

 
1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa 

contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o 
actividades. 
 

2. La tarifa de esta Tasa será la siguiente: 
 
Epígrafe 1. ENSEÑANZA EN LA UNIVERSIDAD POPULAR. 
 
CONCEPTO EUROS 
Curso de Informática 80 h.  93,64 
Curso de bailes, escritura creativa y atención al público. 50 h. 65,56 
Talleres Infantiles 36 h.  37,44 
Resto de Cursos y Talleres 100 h.  81,34 
 
Epígrafe 3. CURSO DE ADULTOS (a partir de 16 años). 
 
CONCEPTO EUROS 
Natación. 35,42 
Tenis. 36,40 
Gimnasia de mantenimiento. 27,28 
Cursos de Judo, Jiu Jitsu y Defensa Personal 36,40 
Aerobic. 27,28 
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CONCEPTO EUROS 
Curso de natación adultos (pago trimestral 3 días semana) 106,28 
Curso de natación adultos (mensual 2 días semana) 23,62 
Curso de natación adultos (pago trimestral 2 días semana) 70,84 
Aquafitness (3 días semana) 35,42 
Aquafitness (2 días semana) 23,62 
Aquafitness (3 días, pago trimestral) 106,28 
Aquafitness (2 días, pago trimestral) 70,84 
Matronatación 35,42 
Matronatación (pago trimestral) 106,28 
Natación embarazadas (3 días semana) 35,42 
Natación embarazadas (2 días semana) 23,62 
Natación embarazadas (pago trimestral 3 días semana) 106,28 
Natación embarazadas (pago trimestral 2 días semana) 70,84 
Natación personas con discapacidad (3 días semana) 35,42 
Natación personas con discapacidad (2 días semana) 23,62 
Natación personas con discapacidad ( 3 días pago trimestral) 106,28 
Natación personas con discapacidad ( 2 días pago trimestral) 70,84 
Natación, mayores de 65 años (3 días semana) 35,42 
Natación, mayores de 65 años (2 días semana) 23,62 
Natación, mayores de 65 años (3 días pago trimestral) 106,28 
Natación, mayores de 65 años (2 días pago trimestral) 70,84 
Pádel 39,15 
 
Epígrafe 4. ESCUELAS DEPORTIVAS. 
 
CONCEPTO EUROS 
Escuelas deportivas temporada (Hasta 16 años en fecha de 
inicio temporada) 85,00 

Mensualidad e.d.m. de natación. 15,00 
Temporada e.d.m. de natación 100,00 
 
Epígrafe 5. CURSOS DE VERANO. 
 
CONCEPTO EUROS 
a) Natación (3 semanas) 35,42 
b) Natación (15 días) 23,63 
b) Tenis. 36,40 
c) Campus Deportivos. 45,51 
 

ARTICULO 5. OBLIGACIÓN DE PAGO. 
 

1. La obligación de pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza nace desde 
que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificadas en el 
apartado 2 del artículo anterior. 
 

2. El pago de la Tasa de los epígrafes 3, 4 y 5, se efectuará en el momento de 
solicitar la inscripción en los correspondientes cursos. En el Conservatorio profesional 
de danza se hará por trimestres adelantados, salvo para el grado medio, que podrá 
fraccionarse al 50% al formalizar la matrícula y el otro 50% en la segunda quincena de 
diciembre, siempre que se indique dicha circunstancia al comenzar el curso. En cuanto 
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al epígrafe 2, el alumno podrá optar por abonar el 65% del importe en el momento de 
realizar la inscripción y el resto en el mes de diciembre. 
 

En los casos de pago aplazado, la falta de pago al 1 de enero siguiente dará 
lugar a la baja del alumno, con pérdida de las cantidades abonadas.  
 

3. La Junta de Gobierno Local podrá establecer una norma genérica sobre 
modificación de las Tarifas en atención a las circunstancias sociales de los solicitantes. 
 

4. Una vez formalizada la matrícula y practicada la correspondiente liquidación 
del curso o fracción, no se procederá a la baja del recibo, ni a la devolución de su 
importe, en su caso, por causa imputable al contribuyente, salvo casos de fuerza 
mayor. 
 

5. El Patronato Municipal de Deportes será el encargado de gestionar las tasas 
municipales de la ordenanza 21, en virtud del artículo primero y segundo de los 
estatutos del Patronato Municipal de Deportes, donde sus competencias vienen 
establecidas en el Artículo 25.2.m de la Ley 7/85, en la cual se constituye su 
personalidad jurídica propia y autonomía financiera y funcional, sin perjuicio de la 
tutela del Ayuntamiento al que corresponda la función directiva y tuitiva del Patronato, 
así como la fiscalización de sus actividades. 
 

2º. INFORMACIÓN PÚBLICA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y normas legales 
de aplicación, que se abra información pública sobre las Ordenanzas Fiscales 
modificadas, mediante exposición en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en 
un Diario de la localidad y el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de su publicación en este último, a 
fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas, que serían resueltas por nuevo acuerdo 
plenario. 
 

En caso de no producirse reclamaciones, este acuerdo, hasta entonces 
provisional, se entenderá definitivamente adoptado sin necesidad de adoptar otro, 
publicándose el texto íntegro de las modificaciones acordada en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 

3º. VIGENCIA Y COMUNICADOS.- Las Ordenanzas Fiscales modificadas 
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, debiéndose 
remitir certificación de este acuerdo a la Administración del Estado, Subdelegación del 
Gobierno y Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, a los efectos oportunos 
establecidos en la legislación vigente. 
 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: La urgencia es que es una tasa que tiene que 
entrar en vigor en el ejercicio del 2013, que se retiró del último Pleno en el que vimos 
el resto de tasas para su análisis por parte del Patronato Municipal de Deportes, ya 
que entendíamos que era el órgano de discusión y de análisis de dicha tasa más 
apropiado, que se ha producido esa discusión y ese análisis y que se ha elevado a la 
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Comisión Informativa, entonces si estáis de acuerdo con la inclusión pues se incluiría 
en ese sentido por unanimidad como asunto de carácter extraordinario y, en relación al 
fondo del asunto, paso la palabra al portavoz del Grupo de Izquierda Unida.” 
 

D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO (IU): "Aunque sea como punto de 
urgencia, tenemos la oportunidad de debatir en este Pleno, después de lo que ocurrió 
en el último Pleno, como ha recordado el Alcalde, las ordenanzas fiscales número 21 y 
número 22. El Grupo Municipal de Izquierda Unida ya presentó enmiendas a estas 
ordenanzas, que no pudieron ser debatidas porque se retiró. Es verdad que se retiró 
por una cuestión meramente formal y que nosotros ya cuando se reunió la Junta 
Rectora del Patronato pusimos encima de la mesa que nos hubiera gustado que la 
retirada se justificara en aras a la mayor participación que hay en ese órgano del 
Patronato, que es la asamblea de deportistas. Parece ser que hay problemas para su 
configuración pero la verdad es que se retira de la Comisión de Hacienda, donde está 
integrada por diez concejales, y al final en la Junta Rectora resulta que hay cuatro 
concejales y el técnico de deportes, es decir, que la retirada para que de alguna 
manera estas ordenanzas contaran con una mayor participación pues no se consiguió. 
Es verdad que en esa reunión de la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes se empezó a avanzar hacia un acuerdo. El acuerdo se ha materializado 
recientemente en una reunión del pasado martes. En ese acuerdo estábamos los tres 
grupos políticos y está basado en una reducción sustancial de las tasas, tal y como 
recogen y recogían las ordenanzas del Grupo Municipal de Izquierda Unida. Un 
ejemplo: nosotros presentamos como primera enmienda una rebaja sustancial en la 
utilización de todos los servicios de atletismo que se incluían en el centro de 
tecnificación deportiva o en el centro de alto rendimiento, eso se recoge. Es más, 
algunas veces el equipo de gobierno nos ha superado: nosotros proponíamos un 
incremento del 3% en algunas tasas y ellos han dicho "no, el 0%", por ejemplo en la 
utilización de la sala de musculación por sesiones. Es decir, que de alguna manera el 
acuerdo está basado en esa reducción sustancial de las tasas, tal y como 
contemplaban las enmiendas de Izquierda Unida, y en una revisión muy importante 
también del texto que recogía las exenciones, manteniendo la filosofía actual, que 
recoge la ordenanza actual antes de ser modificada, y es que los clubes federados 
que representan a la ciudad en las diversas competiciones oficiales estén exentos de 
pagar la tasa para esas competiciones y para los entrenamientos y que, para el resto 
de actividades, nos parece muy bien que intervenga la Junta Rectora del Patronato 
para que se decida mediante informe técnico si la exención es total o parcial de la 
tasa. En este sentido el Grupo Municipal de Izquierda Unida quiere agradecer al 
equipo de gobierno la receptividad mostrada porque prácticamente la totalidad de sus 
enmiendas han sido aceptadas y también, lógicamente, resaltar una vez más que 
cuando hay ganas de llegar a un acuerdo y cuando nos sentamos y hablamos 
tranquilamente llegamos al Pleno y explicamos el acuerdo, en este caso unánime, de 
las ordenanzas fiscales 21 y 22 que, repito, se hace en base a esos dos fundamentos: 
la rebaja en las tasas y en la revisión del texto con sentido común y manteniendo la 
filosofía actual." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien. Muchas gracias, Florentino. ¿Por 
parte del Grupo Popular, Joaquín?" 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO (PP): "Sí, Sr. Alcalde. Por parte del 
Grupo Popular y teniendo en cuenta que a través de un compañero haciendo de 
portavoz en el Pleno anterior en la defensa de las tasas propusimos que, 
evidentemente, era una cuestión obvia de que este tipo de tasas tenían que pasar por 

 47



el Patronato en base a la constitución y a la funcionalidad. Dicho eso, nosotros hemos 
aportado a estas tasas sobre todo la aplicación de una subida racional y equilibrada 
porque somos muy conscientes del primer informe que se presentó por los técnicos 
desde el gasto de instalaciones con respecto al ingreso de usuario, pero también es 
cierto y verdad que a lo largo del tiempo históricamente en este Ayuntamiento hemos 
venido omitiendo esa racionalidad que desde el Grupo Popular hemos querido verter 
al Patronato y que, por lo tanto, nosotros lo que hemos aportado ha sido buscar un 
equilibrio entre el gasto de instalaciones y lo que eso le puede suponer al usuario y, 
por lo tanto, esta subida no se fuera mucho más allá del 3,6-3,8, que es de alguna 
manera lo que hemos venido reivindicando para que ese equilibrio entre el ingreso de 
los usuarios y el gasto del mantenimiento de todas las instalaciones que tenemos en la 
ciudad de Puertollano tengan una subida a medio plazo que no suponga una 
desvinculación y digamos unas tasas masivas y con un incremento como el equipo de 
gobierno planteó en el primer borrador que no nos pareció acorde con las 
circunstancias y, por lo tanto, desde el Grupo Popular estamos satisfechos de las 
aportaciones receptivas por parte del equipo de gobierno y que toda esta gestión se ha 
realizado a través del Patronato de Deportes. Muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias, Joaquín. ¿Por parte del equipo 
de gobierno el Concejal de Deportes? 
 

D. MANUEL JOSÉ RODRÍGUEZ HIDALGO (PSOE): "Muchas gracias. Yo voy 
a hacer una exposición breve y rápida sobre qué es lo que contempla esta nueva 
ordenanza y cuáles han sido los acuerdos a los cuales se ha llegado en esa Junta 
Rectora. Ha sido un trabajo interesante, ha sido un trabajo apasionante y antes de 
nada pues agradecer a ambos partidos la disponibilidad también evidentemente a 
trabajar y a encontrar puntos en común. 
 

La nueva ordenanza de deportes debe contemplar, que no contemplaba, 
nuevas tasas a nuevas instalaciones que existen en la ciudad y que no tenían tasa 
establecida. El centro de alto rendimiento, el rocódromo, el estadio Ciudad de 
Puertollano son nuevas instalaciones que no tenían contemplada ninguna tasa. Desde 
el equipo de gobierno se plantea una tasa para cada una de ellas y en el proceso de 
negociación y de diálogo se entiende, en virtud de algunas de esas conversaciones, 
reducir las tasas del centro de tecnificación deportiva, pero esas tasas no existían 
previamente, evidentemente. La verdad es que han quedado unas tasas económicas, 
asequibles y para todo el mundo que quiera acercarse a ese centro de tecnificación 
deportiva.  
 

Otra modificación sustancial que contempla la ordenanza es la creación de un 
abono, el abono deportes, un abono multidisciplinar donde el ciudadano de Puertollano 
con la adquisición de este abono puede tener acceso a piscinas, pistas de atletismo, 
sala de squash, sala de musculación, pistas de pádel y un descuento considerable en 
los cursos y escuelas deportivas. Aquí también hubo negociación porque en un primer 
momento el planteamiento era uno, era hacer incluso una reducción en ese abono a 
familias numerosas y a discapacitados, pero bueno, llegamos a la conclusión entre 
todos de que la mejor manera de aumentar el número de usuarios y de favorecer a 
aquellos que menos rentas tienen es hacer sobre este abono, que estamos hablando 
de una cantidad de 40 euros al mes, descuentos muy considerables en función de la 
renta del usuario, llegando incluso a un 75% en descuentos en aquellas rentas que no 
superen... bueno el acuerdo que se tomó en la Junta de Gobierno Local de 27 de julio 
del 2007 para actividades municipales. De hecho este acuerdo sigue en vigor y a día 
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de hoy son cincuenta los alumnos en escuelas deportivas municipales que están de 
manera gratuita recibiendo ese servicio, yo creo que se llegó también a un acuerdo 
bueno, positivo, para acercar a todos al deporte y de la manera más económica más 
posible. 
 

Otra modificación sustancial de la ordenanza, lo ha comentado Florentino, era 
la relación institucional que este Ayuntamiento debe tener con los clubes que 
representan a la ciudad. Yo sí lo catalogo, Florentino en un momento de las 
discusiones no me dejaba catalogar a la anterior ordenanza, pero era injusta con el 
resto de clubes de la ciudad. Hablaba del fútbol, del atletismo y se olvidaba de muchos 
de los clubes que llevan ese escudo. Evidentemente, con esta redacción en la cual 
estamos los tres partidos políticos de acuerdo, estamos garantizando a todos los 
clubes de la ciudad, independientemente del deporte que practiquen, para mí es igual 
un futbolista que lleve el escudo de Puertollano que un jugador de balonmano o de 
baloncesto, le estamos garantizando la exención a ese club en los entrenamientos y 
en los partidos oficiales de competición. Yo creo que es una ordenanza muy generosa 
con los deportistas de la ciudad, muy generosa con los clubes de la ciudad y debemos 
sentirnos muy satisfechos y muy orgullosos de lo que estamos haciendo. 
Evidentemente, esto recoge una tradición histórica de este Ayuntamiento, 
históricamente ningún club de la ciudad ha pagado por el uso de las instalaciones pero 
esto es una herramienta jurídica que se plasma en un documento que aprueba el 
Pleno del cual, evidentemente, los clubes pueden utilizarlo, plasmamos en un 
documento lo que históricamente se ha hecho en Puertollano, por tanto es un 
reconocimiento a esa labor que hacen los clubes, pero, evidentemente, tenemos que 
actualizarnos, la ordenanza anterior tiene más de veinte años y respondía a una 
realidad social de ese momento. Yo creo que la realidad social actual, veinte años 
vistos, es que se practica mucho más deporte a muchos más niveles y se utilizan las 
instalaciones deportivas con muchos más fines y, por tanto, aún así se deja abierta, 
como ha dicho Florentino, la posibilidad de que otro tipo de actividades más allá de las 
meramente deportivas de competición y entrenamiento, estamos hablando de 
actividades de formación, actividades técnicas, actividades benéficas, porque muchos 
de los clubes nos piden las instalaciones para actividades benéficas, pues bueno se 
da todavía incluso la posibilidad de que esos clubes que así lo solicitan presenten un 
proyecto, se valore por parte de la Junta Rectora la posibilidad de exonerar de manera 
completa esa tasa, por tanto yo creo que seguimos siendo generosos con el deporte 
de la ciudad, yo creo que es otro logro importante de los que estamos aquí sentados. 
Y también hablamos de los deportistas de alto nivel de Puertollano, no solamente 
hablamos de los deportistas de los clubes sino de los deportistas a nivel individual que 
también pueden solicitar esa exención. Por tanto, ese punto es importante. 
 

Otro punto: las tasas de las escuelas deportivas. Evidentemente nuestro 
planteamiento inicial se ha visto reducido, hay que reconocerlo, pero también el 
planteamiento inicial que teníais vosotros también ha sido superado. Yo creo que 
hemos llegado a un consenso entre todos en beneficio, como ha dicho Joaquín, de 
salvar los servicios públicos deportivos, mantener las instalaciones y llegar a ese punto 
intermedio de que con lo que vamos a recaudar vamos a poder seguir dando esos 
servicios deportivos en la ciudad. Yo creo que el planteamiento inicial era 
considerable, vuestro planteamiento también era bajo y al final hemos llegado a un 
punto en común donde las escuelas deportivas pasan de 80 a 85 euros, se sube un 
poquito más del 3%, se sube creo que el 6-7%, pero yo voy a hacer una cuenta 
sencilla: a esta tasa de 85 euros generalmente el 90% de los ciudadanos usa el carné 
del ciudadano, con lo cual se reducen el 10%, estamos hablando de que de 85 euros 
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vamos a 76 euros. En ocho meses que duran esas escuelas deportivas estamos 
diciendo que al usuario de una escuela deportiva tiene que pagar 10 euros al mes, yo 
creo que es una cantidad muy pequeña, pero aún así quiero recordar que estoy 
diciendo que hemos dado 50 gratuidades este año en lo que va de curso, que pueden 
incluso generarse, por tanto el que no practica deporte en Puertollano muchas veces 
es porque no quiere o no le apetece, pero no queremos que sea que por los que 
estamos aquí sentados no favorezcamos todo lo posible la práctica y el acceso a estos 
ciudadanos a las escuelas deportivas, por tanto simplemente agradecer a los partidos 
políticos sus aportaciones al trabajo que se ha realizado, al trabajo que se ha realizado 
desde el Departamento de Intervención, al trabajo realizado por los trabajadores del 
Área de Deportes, porque la verdad es que hemos llegado a una ordenanza que nace 
con la idea de aguantar mucho tiempo y que siga favoreciendo a la actividad deportiva 
de la ciudad. Por mi parte, poco más." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien. Muchas gracias, Manolo. ¿Por parte 
del Grupo de Izquierda Unida?" 
 

D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO (IU): "Brevemente también dos 
aportaciones o dos matizaciones. Producto del diálogo entre los tres grupos políticos 
es que ha desaparecido la matrícula de 10 euros en el abono multidisciplinar, se le 
había olvidado al Concejal de Deportes reflejarlo y yo creo que es necesario reflejarlo 
también. Producto del diálogo es que las escuelas deportivas, que tenían en el inicio 
de la propuesta o en el primer borrador un incremento cercano al 20%, entre el 16 y el 
20%, se quedan en un incremento que va del 3,7 al 6%. Efectivamente, nosotros nos 
hemos movido, porque proponíamos un 3 y hemos llegado hasta el 6; hay otros que 
proponían un 20 y han llegado también hasta el 6 o el 3,7%. Producto del diálogo es, 
efectivamente, que el equipo de gobierno conjugue la necesidad de mantener una 
tensión recaudatoria, porque las instalaciones deportivas deben estar abiertas y eso 
genera unos gastos, eso hay que compaginarlo con que sigan existiendo, como hemos 
conseguido, unas tasas asumibles que faciliten la práctica deportiva, sobre todo en 
estos momentos de crisis, que bueno, que algunos en vez de hacer otra cosa pues 
que salgan a correr o se vayan a la sala de musculación, o se vayan a jugar al pádel o 
a lo que sea y cuando se duchen serán hombre nuevos aunque sigan soportando las 
consecuencias de la crisis. Entonces yo creo que, evidentemente, en estas dos 
reuniones que han habido en el Patronato y en este afán por llegar a un acuerdo todos 
nos hemos movido y al final presentamos en el Pleno lo que decía el portavoz del 
Partido Popular: tasas asumibles, precios razonables para el que quiera pueda 
practicar deporte, que viene muy bien siempre, pero sobre todo en estos momentos 
duros y difíciles." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias, Florentino. ¿Por parte del 
Grupo Popular?" 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO: "Sí, Sr. Alcalde, yo todavía más 
breve que mi compañero Florentino, pero sobre todo porque sí que me gustaría 
enfatizar, porque entre otras cosas lo he vivido y lo sigo viviendo al nivel de nuestra 
ciudad, y es que a nosotros, como Grupo Popular, nos parecía importante favorecer 
que los clubes y los deportistas que representen nuestra ciudad allá por donde van es 
de recibo cuanto menos que tengan esta prestación de servicios en la utilización de las 
instalaciones y que, por lo tanto, nos honra a todos que la ciudad de Puertollano no se 
oiga solamente en la provincia y en la región sino que se oiga a nivel nacional y, por 
supuesto, a nivel internacional como ya ha pasado. Muchas gracias." 
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SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias, Joaquín. No sé si el Concejal 

de Deportes quiere decir algo". 
 

D. MANUEL RODRÍGUEZ HIDALGO (PSOE): "Ya para concluir, y ante la 
preocupación que ha demostrado también Florentino por la creación de la asamblea 
deportiva estamos trabajando para la puesta en marcha de la misma e incidirte en lo 
que te comenté en su momento, yo creo que los que estábamos allí representábamos 
todas las esencias, los sentimientos, las sensaciones de la ciudad de Puertollano, es 
cierto que cuanta mayor participación tengamos, mejor y para eso se va a crear la 
asamblea y próximamente vamos a intentar que antes de que acabe el año se pueda 
conformar. Y a Joaquín le digo que siempre históricamente en Puertollano los clubes 
han sido bien vistos, han sido bien tratados y lo único que hacemos es trasladarlo a 
una ordenanza y que no quedara en el aire." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias a los tres grupos por este 
acuerdo y este consenso y, por lo tanto, se aprueban las mencionadas ordenanzas por 
unanimidad." 
 
 
21. CONCESIÓN PARA EL SERVICIO PUBLICO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA EN COLEGIOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y 
CONTRATO SOBRE SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS, LIMPIEZA VIARIA, DESRATIZACIÓN, DESINFECTACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL VERTEDERO CONTROLADO. 
 

Previa declaración de urgencia, se somete a votación la inclusión del presente 
asunto en el orden del día del Pleno, siendo aceptada por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente. 
 

Seguidamente se da cuenta de los expedientes administrativos referidos a las 
dos contrataciones arriba reseñadas, siendo empresa concesionaria o adjudicataria la 
entidad CESPA Compañía Española de servicios Públicos Auxiliares, S.A. 
 

En fecha 29 de septiembre de 2011 el Pleno de este Ayuntamiento, adoptó 
Acuerdo (nº 5) en relación a una propuesta de modificación de los dos contratos o 
concesiones antes mencionados, existiendo una “ propuesta” presentada y registrada 
en este Ayuntamiento por la concesionaria CESPA, S.A., que afectaba a la adaptación 
de servicios, reducción de canon asociado, justificaciones técnicas y económicas, 
prestación de jornada de personal, periodicidad en la prestación de los diversos 
servicios contratados y ajuste económico o forma de pago, etc…; Dicha propuesta 
está acompañada del correspondiente informe de la Intervención de Fondos Municipal, 
y definitivamente constituye o lleva implícita la modificación sustancial de ambas 
concesiones o contrataciones. 
 

El reseñado Acuerdo Plenario, que queda unido a su vez, en el Expediente 
administrativo, ha sido aceptado íntegramente por la entidad CESPA, S.A., llegándose 
a formalizar inclusive sendos documentos en fecha 3 de octubre de 2011 de 
aceptación de la modificación y novación contractual de ambas concesiones, 
quedando toda esa documentación unida a los contratos iniciales, bajo la 
denominación “anexo al contrato suscrito entre la empresa CESPA, Compañía 
Española de Servicios Públicos Auxiliares SA y el Excmo. Ayuntamiento de 
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Puertollano, para el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, 
desratización, desinfectación, desinfección y explotación del vertedero controlado” y 
anexo al contrato suscrito entre la empresa CESPA, Compañía Española de Servicios 
Públicos Auxiliares SA y el Excmo. Ayuntamiento de Puertollano, para el servicio 
publico de la prestación del servicio de limpieza en colegios y dependencias 
municipales en Puertollano”. 
 

La empresa concesionaria presentó ante este Ayuntamiento, escritos de fecha 
20 de agosto de 2012, con fecha de entrada en este Ayuntamiento 22 de agosto de 
2012, nº de registro de entrada E-2012/24559; y escrito de fecha de entrada 11 de 
octubre de 2012, nº de Registro de entrada E-2012/28775, solicitando respecto a la 
concesión administrativa referida a Colegios y Dependencias Municipales, “ su 
derecho a no prorrogar el contrato para la gestión del servicio de limpieza en Colegios 
y dependencias municipales en Puertollano, que deberá considerarse extinguido por 
transcurso de la prorroga actualmente vigente, el próximo 19 de diciembre de 2012”; y 
respecto a la concesión administrativa referida a recogida de residuos sólidos urbanos, 
limpieza viaria, desratización, desinfectación, desinfección y explotación del vertedero 
controlado, “ su derecho a la resolución del contrato, la subrogación del personal, la 
reversión de los bienes adscritos al servicio y la liquidación de las cantidades 
adeudadas por la prestación del servicio ”. 
 

Por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento se emitió el preceptivo informe 
jurídico, a solicitud de la Junta de Portavoces de este Ayuntamiento, en reunión 
celebrada en fecha 23 de noviembre de 2012, respecto a la legalidad o no, de las 
solicitudes antes dichas, evacuándose dicho informe con fecha 26 de noviembre del 
actual, que queda unido al presente expediente administrativo y en el que, 
esencialmente, se destaca que “ nos encontramos ante una NOVACIÓN contractual 
que implica o supone que las dos contrataciones o concesiones reiteradas, en todas 
las actuaciones administrativas y legales que les afecten, quedan amparadas bajo el 
ámbito jurídico creado como consecuencia o a raíz del Acuerdo Plenario nº 5 de 29 de 
septiembre de 2011 ya mencionado, además, de la obligación de asumir y cumplir el 
contenido de los restantes documentos, que por decisión bilateral han pasado a 
conformar el actual o vigente contrato con la entidad CESPA, S.A.” 
 

Habida cuenta que las propuestas o solicitudes que se incluyen en los dos 
escritos referenciados, registrados ante este Ayuntamiento por la entidad 
concesionaria CESPA, S.A., constituye “prima faciae” un incumplimiento de la actual 
contratación que vincula a esta Corporación municipal y la entidad concesionaria 
CESPA, S.A., con palmaria vulneración de las obligaciones previstas en los pliegos de 
cláusulas legales y administrativas, contratos administrativos suscritos con esta ultima 
entidad, amen del incumplimiento inherente a toda concesión administrativa, cuyo 
cuadro de exigencias se detalla pormenorizadamente en el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955, en sus Artículos 128 y 
concordantes, Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, y Real Decreto legislativo 781/86 
(Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 
Local), en fecha 27 de noviembre del actual, se ha procedido a requerir a la empresa 
concesionaria CESPA, S.A., a través de la Junta de Portavoces, para que dicha 
entidad concesionaria, manifieste o declare su intención de continuar en la prestación 
del servicio en los términos que hasta la fecha se vienen haciendo, con respeto 
escrupuloso de todas las obligaciones y prestaciones recogidas en las dos 
contrataciones en vigor, junto con las prestaciones complementarias y modificaciones 
contractuales a las que se ha aludido con anterioridad, ratificando y reiterando la 
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entidad concesionaria CESPA, S.A., el contenido de las dos solicitudes, con fecha de 
entrada en este Ayuntamiento 22 de agosto de 2012, nº de registro de entrada E-
2012/24559, y 11 de octubre de 2012, nº de Registro de entrada E-2012/28775, sobre 
dejación en la prestación de los servicios. 
 

Enterado el Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veintitrés 
Concejales asistentes, incluido el Sr. Alcalde-Presidente, de los veinticinco que 
integran la Corporación Municipal, ACUERDA: 
 

1º. RECHAZAR íntegramente las dos solicitudes o peticiones formuladas 
por CESPA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, S.A. 
de fecha de entrada en este Ayuntamiento 22 de agosto de 2012, nº de registro de 
entrada E-2012/24559, y 11 de octubre de 2012, nº de Registro de entrada E-
2012/28775, por constituir una clara y evidente vulneración o incumplimiento de las 
dos contrataciones o concesiones administrativas de las que la entidad CESPA, S.A. 
es concesionaria, y por constituir asimismo, una decisión de abandono y dejación de 
prestación de los servicios contratados, sin que, por tanto, proceda, ni se pueda 
aceptar la propuesta de liquidación económica que se incluye en sus solicitudes. 
 

2º. INSTAR Y REQUERIR a la entidad concesionaria CESPA, S.A. para 
que continué en la prestación de los servicios concernientes e inherentes a las dos 
concesiones administrativas de prestación del servicio de limpieza en colegios y 
dependencias municipales, y contrato sobre servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos, limpieza viaria, desratización, desinfectación, desinfección y explotación del 
vertedero controlado, en los términos acordados y pactados y en vigor, con 
advertencia expresa de que si no se cumpliera este mandato, el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Puertollano podrá reclamar a esa entidad concesionaria la 
correspondiente indemnización económica, derivada de los daños y perjuicios que se 
causen, mediante la incoación y tramitación del preceptivo expediente administrativo. 
 

3º. Dar traslado del presente acuerdo a la entidad CESPA Compañía 
Española de servicios Públicos Auxiliares, S.A., así como a los Departamentos 
Municipales de Intervención y Tesorería de Fondos, Medio Ambiente, Patrimonio y 
Contratación, Servicios Jurídicos Municipales, Policía Local y Sr. Secretario de la 
Comisión Informativa de Seguridad y Movilidad, Medio Ambiente y Servicios 
Generales, a los oportunos efectos. 
 

Se producen las siguientes intervenciones: 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "En relación a la inclusión urgente, yo mismo 
estaba en la Junta de Portavoces en la que tomamos la decisión de traer a este Pleno 
este asunto por cuanto que, cuanto antes no posicionemos frente a las intenciones de 
la compañía, antes la compañía tiene que mostrar su posición y, por lo tanto, nosotros 
tomar decisiones. ¿Por parte del Grupo de Izquierda Unida?" 
 

D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA (IU): "Intervengo porque yo creo que es un 
tema muy importante para esta ciudad por la empresa a la que estamos haciendo 
referencia, CESPA, porque CESPA lleva aquí en Puertollano desde el año 1990, más 
de veinte años trabajando con el Ayuntamiento de Puertollano. Comenzó con la 
limpieza viaria de recogida de la basura y sus anexos, desinsectación, desratización y 
demás, continuó con la limpieza de dependencias municipales y colegios, siguió con la 
planta de tratamiento de residuos de construcción y de demolición, posteriormente el 
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punto limpio y hace tres años la adjudicación de la recogida selectiva de la basura, es 
decir, lleva unos servicios importantísimos que tiene que dar este Ayuntamiento, que 
se les ha ido concediendo, adjudicando, por la actitud siempre positiva y de buena 
gestión que ha venido realizando en el Ayuntamiento y que, además, me tocó estar en 
contacto con ellos durante tres años que estuve de Concejal de Medio Ambiente y la 
actitud fue siempre de colaboración, por eso de la reunión de la Junta de Portavoces 
del martes pasado saqué un sabor muy agrio de la reunión porque no es la misma 
actitud que han venido manteniendo en esta ciudad durante todos estos años. Porque 
yo en esa reunión iba con una postura de convencernos entre todos de que la 
empresa continuara prestando los servicios con el Ayuntamiento hasta la finalización 
del contrato que han firmado, que es hasta el año 2020, que tienen firmado ese 
contrato por acuerdo de Pleno del 27 de septiembre de 2011 y estaba convencido de 
que iba a haber poca oposición por la otra parte, por la empresa CESPA. La sorpresa 
fue que la empresa no consideró la disposición municipal al acuerdo, sino que se 
mantuvo en la postura de rescisión del contrato, tal y como habían establecido en los 
dos escritos que habían presentado ante este Ayuntamiento. De ahí que 
posteriormente en la reunión de la Junta de Portavoces sin la presencia de la empresa 
acordáramos entre los tres grupos el acuerdo de Pleno que hoy se trae aquí y que 
nosotros lo compartimos en su exactitud, es decir, rechazar los escritos presentados y 
requerirles, instarles a que cumplan el contrato que tienen suscrito con este 
Ayuntamiento, con una finalidad, que yo creo que lo compartíamos todos los grupos 
municipales, de convencer, disuadir de que reviertan su opinión y que sigan con el 
Ayuntamiento de Puertollano porque sería bueno para la empresa, para los 
trabajadores, pero sería bueno también para este Ayuntamiento y para los vecinos 
porque no hemos tenido problemas hasta ahora y es bueno que una empresa con 
unos servicios tan fundamentales y esenciales que desempeña en esta ciudad no 
tengamos problemas, sigamos sin tener problemas, de ahí que la voluntad de este 
acuerdo es que CESPA continúe desempeñando los trabajos que venía realizando 
hasta la fecha y lo haga, tal como lo ha firmado en el contrato, hasta el 2020 como 
menos, porque luego tiene posibilidad de renovación. Ésta es la voluntad del acuerdo 
de la Junta de Portavoces y yo creo que el acuerdo redactado por los Servicios 
Técnicos Municipales lo reflejan perfectamente, de ahí que nosotros el acuerdo lo 
vamos a seguir manteniendo en este Pleno. Nada más y muchas gracias, Sr. Alcalde." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muchas gracias, Agustín. ¿Por parte del Grupo 
Popular?" 
 

D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO (PP): "Sí, Sr. Alcalde. Por parte del 
Grupo Popular inicialmente no entendemos cómo es posible que esta empresa, a 
tenor del informe jurídico que la letrada de este Ayuntamiento plantea y que se debate 
y se analiza en la Junta de Portavoces, aunque no fui testigo ni estuve presente pero 
sí lo estuvo mi compañera, no entendemos y en este caso no puedo entender cómo es 
posible que una empresa que prácticamente ha cobrado en base a los plazos 
prácticamente siempre y que, como todos recordaremos, en el mes de mayo cobró 
una liquidación de 13.000.000 de euros y que prácticamente la situación de impago no 
existe y que estamos al corriente de esa situación, la verdad es que después de 
aplicar ese informe jurídico no entendemos cómo la empresa pretende o quiere 
deshacer algo que justamente ella, y este Pleno recordará, que se presentó a través 
de la propuesta de adaptación de servicios, aseo urbano y limpieza de dependencias 
municipales y reducción del canon asociado, que fue la misma empresa la que 
presentó esto para hacer esa modificación como así hizo ese Pleno y, por lo tanto, no 
entendemos se quiera "recular" de una situación que ya estaba solventada tanto en 
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ese momento como a futuro y de cualquier manera yo en ese sentido no voy a hacer 
leña del árbol caído, lo único que quiero trasladar a este Pleno es la preocupación de 
mi grupo y del que en este día hace como portavoz de que la preocupación del Grupo 
Popular es pedirle al Alcalde y exigirle que los 130 trabajadores de CESPA no corran 
el riesgo futuro de estar en una situación inestable y que, por lo tanto, la prestación de 
servicios en nuestra ciudad se siga manteniendo como hasta ahora se está haciendo. 
Muchas gracias." 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE: "Muy bien. Muchas gracias, Joaquín. Me vas a 
permitir Luismi, como estuve yo en la Junta de Portavoces acompañándote, muy 
brevemente, porque tanto Agustín, que ha definido perfectamente la situación, como lo 
que tú comentabas, Joaquín, las reflexiones que han hecho son las que nosotros 
también compartimos y hemos sufrido y vivido incluso con anterioridad a vosotros 
mismos, de tal forma y manera que en la primera Junta de Portavoces que tuvimos, 
sin la presencia de la empresa, cuando os contábamos lo que la empresa decía y 
quería pues incluso erais algo escépticos en relación a lo que vivisteis luego en la 
Junta de Portavoces en la que acudió la empresa. Nadie entiende que se quieran ir en 
estos momentos sin darle cumplimiento a lo pactado y en una situación inmejorable de 
no deuda. Era tu pregunta: "¿y por qué se quieren ir ahora?" Rafa me apuntaba "pues 
posiblemente porque tengan todo cobrado". Pero eso denota un comportamiento 
desleal con esta ciudad, con esta administración y con esos trabajadores y ese 
comportamiento desleal es el que se le dijo claramente y contundentemente en la 
reunión de Portavoces que no íbamos a aceptar, no íbamos a aceptar que hubiéramos 
estado todos en las duras y ahora en las maduras nos quisieran dejar solos y, por lo 
tanto, como no lo vamos a aceptar, el acuerdo que hoy traemos a Pleno es fiel reflejo 
de nuestra posición contundente de que si CESPA se quiere ir porque ya ha cobrado, 
desde luego no se va a ir sin resarcir los daños que cause. Y antes de hacer nada más 
les advertimos diciendo: "no compartimos su petición de marcharse y si continúan y se 
van, incumpliendo lo que nosotros creemos que tienen que cumplir, este Ayuntamiento 
en Pleno, y creo que esta posición unánime de los tres grupos nos da un valor añadido 
importantísimo frente a la presión de cualquier empresa, este Ayuntamiento va a hacer 
que cumplan y que repercutan desde luego y que cumplimenten esos daños que 
puedan generar y que puedan causar”. Y éste es el mensaje de este Pleno: “miren 
ustedes, no se pueden ir, en el 2011 firmaron que querían estar aquí hasta el 2020 y 
ahora que han cobrado tienen que estar hasta el 2020, en las condiciones que se firmó 
en el 2011, y si no, desde luego, haremos lo que tengamos que hacer contra la 
empresa”, pero haremos lo que tengamos que hacer contra la empresa a la vez que, y 
es acuerdo unánime, seguiremos prestando el servicio, porque es un servicio básico y 
esencial, y fundamentalmente, y me alegro también que hayáis hecho referencia 
ambos portavoces, mantendremos el empleo íntegro de la plantilla de trabajadores de 
CESPA, con CESPA o sin CESPA, y eso es algo que también quiero dejar claro 
porque es un planteamiento básico y de común acuerdo de los tres grupos políticos. Y 
lo importante es que esta tarde la empresa tenga un mensaje de contundencia en 
cuanto a nuestra posición desde la unanimidad: “ustedes se han comprometido a algo 
y desde luego les vamos a hacer cumplir sus compromisos”, porque no estamos 
hablando de cuestiones baladí, como bien ha expresado Agustín, y estos 
representantes públicos no son unos “chichirivainas” que se les puede venir aquí a 
presionar como nos sentimos presionados el otro día y en otras reuniones diciendo: 
"somos una gran empresa, tomamos la decisión que nuestra asesoría jurídica ha dicho 
y punto", pues no, o cumplen o cada uno que se atenga a las consecuencias y ésa es 
la respuesta contundente que deben recibir de este Pleno. No sé si Luismi quiere 
apuntar alguna otra cosa más." 
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D. LUIS MIGUEL ORTIZ GARCÍA-MINGUILLÁN: "Lo que quiero es agradecer a 

todos los trabajadores de CESPA, porque si bien ha dicho Agustín que no ha habido 
problemas, es gracias a ellos que han seguido trabajando y haciendo el servicio, que 
pese a que ellos saben ya desde hace tres meses esta situación de que CESPA 
quería abandonar, en ningún momento han abandonado el servicio y gracias a ellos es 
por lo que no ha habido problemas. Desde el equipo de gobierno y desde todos los 
que estamos aquí en este Salón de Plenos agradecer a ellos y que ejercen y ejercerán 
el trabajo de limpieza aquí en Puertollano, que lo tengan bien seguro." 
 
 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se 
levantó la sesión, siendo las veinte horas y quince minutos del día al principio indicado, 
de todo lo que, como Secretario, certifico. 

 56


